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DECRETO NÚMERO 256 POR EL QUE SE
ADICIONA EL ARTÍCULO 101 BIS II,
A LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO
DE GUERRERO NÚMERO 428.

CARLOS ZEFERINO TORREBLANCA
GALINDO, Gobernador Constitu-
cional del Estado Libre y Sobe-
rano de Guerrero, a sus habi-
tantes, sabed

Que el H. Congreso Local,
se ha servido comunicarme que,

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA
LEGISLATURA AL HONORABLE CON-
GRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBE-
RANO DE GUERRERO, EN NOMBRE DEL
PUEBLO QUE REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 08 de
diciembre del 2009, la Comisión
de Hacienda, presentó a la Ple-
naria el Dictamen con proyecto
de Decreto por el que se adi-
ciona el artículo 101 BIS II,
a la Ley de Hacienda del Estado
de Guerrero, Número 428, en los
siguientes términos:

"A N T E C E D E N T E S

I.- Por oficio número
00000277, de fecha veintisie-
te de marzo del año 2009, el
Contador Público Carlos Zefe-
rino Torreblanca Galindo, Go-
bernador Constitucional del

PODER EJECUTIVO

Estado Libre y Soberano de Gue-
rrero, por conducto del Li-
cenciado Guillermo Ramírez Ra-
mos, Secretario General de Go-
bierno, en uso de las faculta-
des constitucionales que le
confieren los artículos 50
fracción I; 74 fracción I, y 76
de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Gue-
rrero; 126 fracción I de la Ley
Orgánica del Poder Legislati-
vo del Estado y 1º, 6º, 43 y 45
de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública del Estado
de Guerrero, presentó a este
Honorable Congreso del Estado
iniciativa de Decreto por el
que se adiciona con un artículo
101-A a la Ley de Hacienda del
Estado de Guerrero Número 428.

II.- En sesión ordinaria
de fecha 02 de abril de 2009,
el Pleno de la Quincuagésima
Novena Legislatura al Honora-
ble Congreso del Estado Libre
y Soberano de Guerrero, tomó
conocimiento de la iniciativa
de referencia, misma que fue
turnada por la Presidencia de
la Mesa Directiva para su aná-
lisis y emisión del dictamen
con proyecto de decreto respec-
tivo, a la Comisión de Hacienda,
mediante oficio número LIX/
1ER/OM/DPL/0502/2009, signado
por el Oficial Mayor del H.
Congreso del Estado.
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III.- Que el Ejecutivo Es-
tatal, expone en su motiva-
ción:

"Que la Ley de número 281
de Seguridad Pública del Esta-
do de Guerrero, en sus artícu-
los 143 al 147 establece que el
Estado como los municipios,
podrán prestar servicios de
seguridad a personas e insti-
tuciones previo el pago de los
derechos correspondientes, por
lo que contarán con unidades o
agrupamientos de policía auxi-
liar descentralizados, con per-
sonalidad jurídica y patrimonio
propio, para la prestación de
servicios de seguridad, custo-
dia, traslado de valores, protec-
ción y vigilancia de personas,
así como aquellas que produzcan
bienes y servicios que contri-
buyan a la generación de riqueza
para el Estado.

En las citadas disposicio-
nes de igual manera se prevé
que por la prestación de ser-
vicios de seguridad al sector
productivo, se cubrirán los
derechos correspondientes cuyo
monto será determinado en las
leyes de la materia y los in-
gresos que se perciban por
estos conceptos serán desti-
nados exclusivamente a la ad-
ministración, adquisición, con-
servación, mantenimiento de ar-
mamento, equipo, vehículos y
demás de naturaleza similar,
necesarios para la adecuada
prestación del servicio, así
también la citada normatividad
contempla que tanto la Secre-
taría de Seguridad Pública y

Protección Civil, de Finanzas
y Administración y la Contra-
loría General del Estado, es-
tablecerán sistemas y meca-
nismos administrativos, presu-
puestarios y de control, para
que los ingresos se destinen
con transparencia a los fines
establecidos en la citada dis-
posición.

Ahora bien, tomando en cuenta
que con fecha 8 de diciembre del
2008, el Ejecutivo a mi cargo,
presentó ante esta soberanía,
la Iniciativa de Decreto por el
que se crea el Instituto de la
Policía Auxiliar del Estado de
Guerrero, como un organismo
público descentralizado, ini-
ciativa en la cual se tuvo a bien
proponer la regularización de
los servicios de policía auxi-
liar bajo un mecanismo de con-
trol administrativo, financie-
ro y presupuestal, en el marco
de las entidades paraestatales,
es menester generar un escena-
rio de certeza y seguridad
jurídica en la fijación de las
tarifas o montos bajo los cuales
habrá de operar la percepción de
los recursos generados con
motivo de los servicios de
policía auxiliar que preste el
Estado a través del organismo
competente, por tal razón y
siendo congruente con los prin-
cipios de equidad y proporcio-
nalidad se propone que en
complemento a la iniciativa
referida en el párrafo ante-
rior, se adicione el articulo
101-A, a la Ley de Hacienda del
Estado de Guerrero número 428,
a efecto de fijar con claridad
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las tarifas y modalidades bajo
las cuales se causarán dere-
chos por los servicios de
policía auxiliar que preste el
Estado, a través del organismo
competente."

IV.- Que en términos de lo
dispuesto por los artículos
46, 49 fracción V, 56 fracción
VII, 86, 87, 127 primer y se-
gundo párrafo, 132, 133 y demás
relativos de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo número
286, esta Comisión de Hacien-
da, tiene plenas facultades
para analizar la iniciativa de
referencia y emitir el Dicta-
men con Proyecto de Decreto que
recaerá a la misma.

Por lo anterior, y

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO.- Al signatario de
la iniciativa, Contador Públi-
co Carlos Zeferino Torreblanca
Galindo, Gobernador Constitu-
cional del Estado de Guerrero,
con la facultad que le confie-
ren la Constitución Política
del Estado, en su numeral 50
fracción I, y el artículo 126
fracción I de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo en vi-
gor, le corresponde el derecho
para iniciar leyes y decretos
ante esta Soberanía Popular.

SEGUNDO.- Que con fecha 09
de junio de 2009, el Pleno de
este Honorable Congreso del
Estado, aprobó el decreto nú-
mero 095, por el que se crea el
Instituto de la Policía Auxi-

liar del Estado de Guerrero,
como un Organismo Público Des-
centralizado, cuyo objetivo prin-
cipal es la regularización de
los servicios de policía auxi-
liar bajo un mecanismo de con-
trol administrativo, financie-
ro y presupuestal, en el marco
de las entidades paraestatales.
Decreto que fue publicado en el
Periódico Oficial del Gobierno
del Estado número 53, alcance
II, del viernes 3 de julio de
2009.

TERCERO.- Que es menester
generar un escenario de certe-
za y seguridad jurídica en la
fijación de las tarifas o mon-
tos bajo los cuales habrá de
operar la percepción de los
recursos generados con motivo
de los servicios de policía au-
xiliar que preste el estado a
través del organismo público
descentralizado denominado Ins-
tituto de la Policía Auxiliar
del Estado de Guerrero.

CUARTO.- Que  por ello, se
propone adicionar la Ley de
Hacienda del Estado de Guerre-
ro, con el propósito de esta-
blecer las tarifas y modalida-
des bajo las cuales se causarán
derechos por los servicios de
policía auxiliar que preste el
Estado a través del Organismo
Público Descentralizado deno-
minado Instituto de la Policía
Auxiliar del Estado de Guerre-
ro, en complemento al Decreto
por el que se crea el citado
organismo.

QUINTO.- Que  de conformi-
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dad con lo dispuesto por el
artículo 21 de la Constitución
Política de los Estados Unidos
Mexicanos: La Seguridad Pú-
blica es una función a cargo de
la Federación, el Distrito Fe-
deral, los Estados y los Muni-
cipios. La actuación de las
instituciones de seguridad pú-
blica, debe regirse por los
principios de legalidad, obje-
tividad, eficiencia, profesio-
nalismo, honradez y respeto a
los derechos consagrados en
nuestra Carta Magna.

SEXTO.- Que aunado a lo an-
terior, en términos del artículo
74 fracción V, de la Constitu-
ción Política Local, es atri-
bución del Titular del Poder
Ejecutivo Estatal: "Proveer
por todos los medios de que
disponga la tranquilidad,
seguridad y salubridad públi-
cas, en igualdad de circuns-
tancias para todos los habi-
tantes del Estado".

SÉPTIMO.- Que la Ley de Se-
guridad Pública del Estado de
Guerrero número 281, en su Tí-
tulo Octavo, "De los Servicios
Auxiliares de Seguridad Públi-
ca" Capítulo I "De la Policía
Auxiliar", en el artículo 143
establece que: "La función de
seguridad pública no podrá ser
objeto de concesión a particula-
res. El Estado y los Municipios
en el ámbito de su competencia,
podrán prestar el servicio de
seguridad a personas o insti-
tuciones previo el pago de los
derechos correspondientes, y
en base a las modalidades y

características que se deri-
ven de la Ley."

OCTAVO.- Que el ordenamien-
to legal citado en el conside-
rando que antecede, en el ar-
tículo 145, establece que por
la prestación de los servicios
de seguridad que presten los
organismos de policía auxiliar
del Estado o los Municipios, se
cubrirán los derechos corres-
pondientes cuyo monto será de-
terminado en las disposiciones
correspondientes.

NOVENO.- Que las disposi-
ciones fiscales establecidas
en la Ley de Hacienda del Esta-
do, constituyen un elemento
primordial con que cuenta el
Estado de Guerrero para obte-
ner los recursos necesarios
que financien los servicios
públicos que demandan los ciu-
dadanos, entre los que se en-
cuentra el de seguridad públi-
ca, así como la atención de las
demandas más sentidas de la
sociedad, por ello, estimamos
procedente adicionar la Ley de
Hacienda del Estado, para brin-
dar al Estado los instrumentos
legales que le permitan la
obtención de ingresos por con-
cepto del cobro de derechos por
los servicios que presta el
Instituto de la Policía Auxi-
liar del Estado, mismos que se
encuentran regulados en los
artículos 143 al 147 de la Ley
de Seguridad Pública del Esta-
do de Guerrero número 281.

En plena observancia a las
reglas de la técnica legisla-
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tiva, y con el objeto de dar
mayor claridad al contenido
del Decreto, esta Comisión de
Hacienda, realizó a la Inicia-
tiva objeto de dictamen las
siguientes:

M O D I F I C A C I O N E S

En la Iniciativa, se propone
adicionar un artículo 101-A a
la Ley de Hacienda del Estado
de Guerrero, sin embargo, esta
Comisión Dictaminadora, al ana-
lizar la iniciativa y el texto
de la Ley citada, concluimos
que es improcedente adicionarle
un artículo 101-A, toda vez que
la misma cuenta con un artículo
101 Bis I, razón por la que
atendiendo a las reglas de la
técnica legislativa, procede
modificar la iniciativa, para
adicionar a la multicitada Ley
con un artículo 101 Bis II,
quedando su texto en los si-
guientes términos:

"ARTICULO 101 Bis II.- Por
los servicios que preste el
Instituto de la Policía Auxi-
liar del Estado de Guerrero, se
causarán derechos de conformi-
dad con las tarifas siguientes:

I.- Por los servicios de
seguridad y protección de per-
sonas y vigilancia interior y
exterior de lugares y estable-
cimientos públicos y privados
de seguridad y vigilancia de
eventos públicos y de particula-
res:

a).- Por un elemento con
servicio de 12 horas, 175 sala-

rios mínimos.

b).- Por dos elementos al-
ternados con servicios de 24
horas, 350 salarios mínimos; y

c).- Por excedente de hora
y fracción de los servicios
prestados en las modalidades
señaladas en los incisos ante-
riores se cobrarán 11 salarios
mínimos.

II.- Por asesoría para la
presentación de proyectos in-
tegrales de seguridad, 30 sa-
larios mínimos;

III.- Por los servicios de
custodia de bienes y valores,
incluyendo su traslado:

a).- 5% sobre el valor de-
clarado por los servicios pres-
tados dentro de la localidad en
que se contrate; y

b).- 5% sobre el valor de-
clarado, más un salario mínimo
por cada 5 kilómetros reco-
rridos, en tratándose fuera de
la localidad  en que se con-
trate el servicio.

Para los efectos a que se
contrae el presente artículo,
por salario mínimo, se enten-
derá el que corresponda a la zo-
na económica "A" en el Estado."

Que en sesiones de fechas
08 y 11 de diciembre del 2009
el Dictamen en desahogo reci-
bió primera y dispensa de la
segunda lectura, respectiva-
mente, por lo que en términos
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de lo establecido en el artícu-
lo 138 de la Ley Orgánica del
Poder Legislativo del Estado
de Guerrero, la Presidencia de
la Mesa Directiva, habiendo
sido fundado y motivado el
Dictamen con proyecto de Ley,
al no existir votos particula-
res en el mismo y no haber re-
gistro en contra en la discu-
sión, procedió a someterlo a
votación, aprobándose por una-
nimidad de votos.

Que aprobado en lo general
el Dictamen, se sometió en lo
particular y no habiéndose
presentado reserva de artícu-
los, la Presidencia de la Mesa
Directiva del Honorable Con-
greso del Estado realizó la
Declaratoria siguiente: "En
virtud de que no existe reserva
de artículos, esta Presiden-
cia en términos del artículo
137, párrafo primero de nues-
tra Ley Orgánica, tiene por
aprobado el Dictamen con pro-
yecto de Decreto por el que se
adiciona el artículo 101 BIS
II, a la Ley de Hacienda del
Estado de Guerrero, Número 428.
Emítase la Ley correspondiente
y remítase a las Autoridades
competentes para los efectos
legales conducentes."

Por lo anteriormente ex-
puesto y con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 47
fracción I de la Constitución
Política Local y 8 fracción I
de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo en vigor, el Hono-
rable Congreso del Estado, de-
creta y expide la siguiente:

DECRETO NÚMERO 256 POR EL QUE SE
ADICIONA EL ARTICULO 101 BIS II,
A LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO
DE GUERRERO, NUMERO 428.

ARTÍCULO ÚNICO: Se adicio-
na el artículo 101 Bis II, a la
Ley de Hacienda del Estado de
Guerrero número 428, para que-
dar como sigue:

ARTÍCULO 101 Bis II.- Por
los servicios que preste el
Instituto de la Policía Auxi-
liar del Estado de Guerrero, se
causarán derechos de confor-
midad con las tarifas siguien-
tes:

I.- Por los servicios de
seguridad y protección de per-
sonas y vigilancia interior y
exterior de lugares y estable-
cimientos públicos y privados
de seguridad y vigilancia de
eventos públicos y de particu-
lares:

a).- Por un elemento con
servicio de 12 horas, 175 sala-
rios mínimos.

b).- Por dos elementos al-
ternados con servicios de 24
horas, 350 salarios mínimos; y

c).- Por excedente de hora
y fracción de los servicios
prestados en las modalidades
señaladas en los incisos ante-
riores se cobrarán 11 salarios
mínimos.

II.- Por asesoría para la
presentación de proyectos in-
tegrales de seguridad, 30 sa-
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larios mínimos;

III.- Por los servicios de
custodia de bienes y valores,
incluyendo su traslado:

a).- 5% sobre el valor
declarado por los servicios
prestados dentro de la locali-
dad en que se contrate; y

b).- 5% sobre el valor
declarado, mas un salario mínimo
por cada 5 kilómetros recorri-
dos, en tratándose fuera de la
localidad  en que se contrate
el servicio.

Para los efectos a que se
contrae el presente artículo,
por salario mínimo, se entende-
rá el que corresponda a la zona
económica "A" en el Estado.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto
entrará en vigor al siguiente
día de su publicación en el
Periódico Oficial del Gobierno
del Estado de Guerrero.

Dado en el Salón de Sesio-
nes del Honorable Poder Legis-
lativo, a los once días del mes
de diciembre del año dos mil
nueve.

DIPUTADO PRESIDENTE.
CELESTINO CESÁREO GUZMÁN.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
VICTORIANO WENCES REAL.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
LUIS EDGARDO PALACIOS DÍAZ.
Rúbrica.

En cumplimiento a lo dispues-
to en los artículos 74, fracción
III y 76 de la Constitución
Política del Estado Libre y
Soberano de Guerrero, promulgo
y ordeno la publicación, para su
debida observancia, el presente
Decreto, en la Residencia Oficial
del Poder Ejecutivo Estatal, en
la Ciudad de Chilpancingo, Gue-
rrero, a los veintitrés días del
mes de diciembre del año dos mil
nueve.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN.
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL
DEL ESTADO.
C.P. CARLOS ZEFERINO TORREBLAN-
CA GALINDO.
Rúbrica.

EL SECRETARIO GENERAL DE GO-
BIERNO.
LIC. GUILLERMO RAMÍREZ RAMOS.
Rúbrica.

EL SECRETARIO DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN.
L.A.E. RICARDO ERNESTO CABRE-
RA MORÍN.
Rúbrica.

_____________________________



COPIA SIN VALOR

10  PERIODICO  OFICIAL  DEL  ESTADO  DE  GUERRERO Martes  29  de  Diciembre  de  2009

DECRETO NÚMERO 334 POR EL QUE SE
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA
LEY DE HACIENDA MUNICIPAL NÚME-
RO 677.

CARLOS ZEFERINO TORREBLANCA
GALINDO, Gobernador Constitu-
cional del Estado Libre y Sobe-
rano de Guerrero, a sus habi-
tantes, sabed

Que el H. Congreso Local,
se ha servido comunicarme que,

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA
LEGISLATURA AL HONORABLE CON-
GRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBE-
RANO DE GUERRERO, EN NOMBRE DEL
PUEBLO QUE REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 17
de diciembre del 2009, los Ciu-
dadanos Diputados integrantes
de la Comisión de Hacienda,
presentaron a la Plenaria el
Dictamen con Proyecto de Decre-
to por el que se reforman, adi-
cionan y derogan diversas dis-
posiciones de la Ley de Hacienda
Municipal número 677, en los
siguientes términos:

"A N T E C E D E N T E S

I.- Con fecha 13 de octubre
de 2009, el ciudadano Diputado
Juan Antonio Reyes Pascacio,
en uso de la facultad otorgada
por los artículos 50 fracción
II de la Constitución Política
del Estado y 126 fracción II de
la Ley Orgánica del Poder Le-
gislativo del Estado de Gue-

rrero, presentó iniciativa de
Decreto por el que se reforma
la fracción I del artículo 28
de la Ley de Hacienda Municipal
Número  677.

II.- Con fecha catorce de
octubre del año dos mil nueve,
el Ciudadano Contador Publico
Carlos Zeferino Torreblanca
Galindo, Gobernador Constitu-
cional, en uso de sus faculta-
des constitucionales que se
contemplan en los artículos 50
fracción I de la Constitución
Política del Estado Libre y So-
berano de Guerrero y 126 frac-
ción I de la Ley Orgánica del
Poder Legislativo del Estado,
presentó a este Honorable Con-
greso del Estado Libre y Sobe-
rano de Guerrero, Iniciativa
de Decreto por el que se Refor-
man, Adicionan y Derogan Di-
versas Disposiciones de la Ley
de Hacienda Municipal número
677.

III.- Que en sesión de
fecha veintiuno de octubre del
mismo año, la Comisión Perma-
nente de la Quincuagésima No-
vena Legislatura al Honorable
Congreso del Estado Libre y So-
berano de Guerrero, tomó cono-
cimiento de las iniciativas de
referencia, habiéndose turna-
do por la Presidencia de la Me-
sa Directiva a la Comisión Or-
dinaria de Hacienda para el
análisis y emisión del dictamen
y proyecto de Decreto respecti-
vo, mediante oficio número LIX/
2DO/OM/DPL/01441/2009, signado
por el Oficial Mayor del H.
Congreso del Estado.
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IV.- Que el Titular del Po-
der Ejecutivo Estatal funda y
motiva su iniciativa  bajo las
siguientes consideraciones:

"Que en pleno respeto a la
autonomía del municipio, plas-
mada en el Artículo 115 Cons-
titucional y con el interés del
Ejecutivo del Estado de coadyu-
var en el desarrollo de los mu-
nicipios de la Entidad, a través
de la actualización y perfec-
cionamiento del marco jurídico
fiscal, con el fin de brindar
mayor certidumbre y confianza
jurídica a la población.

Que dentro del marco del
Plan Estatal de Desarrollo 2005-
2011, se tiene como objetivo el
fortalecimiento de las hacienda
públicas estatal y municipal,
en particular a través de con-
solidar y transparentar sus
procedimientos técnicos y admi-
nistrativos en beneficio de la
población, además de generar
mayores recursos propios para
la implementación o mayor co-
bertura de los diferentes pro-
gramas de gobierno.

Que derivado de la difícil
situación económica que se pre-
senta nivel a nacional, afecta
negativamente en los ámbitos
de gobierno estatal y munici-
pal en su aspecto financiero,
por ello se pretende resarcir
mínimamente sus efectos en el
pago de las contribuciones, en
especial por concepto del im-
puesto predial, para que a la
población no le afecte en su
economía.

El propósito de la presen-
te iniciativa es eliminar la
discrecionalidad en la deter-
minación de las bases para el
cobro del impuesto predial, ya
que actualmente existen dos
procedimientos, uno es a tra-
vés de la determinación del va-
lor catastral, realizado por
las autoridades municipales,
el otro es por medio del valor
de operación, que se obtiene al
consignarse en la escritura en
la mayoría de las ocasiones, y
es determinado por el mercado
inmobiliario conforme a la oferta
y demanda existente, siendo por
lo regular a valores reales, por
lo cual perjudica directamente
al contribuyente al reflejar-
se en un pago elevado por el im-
puesto predial.

Que dicha derogación es
congruente con las disposi-
ciones que establece la Ley de
Hacienda Municipal número 677
y de Catastro Municipal número
676, toda vez que el valor ca-
tastral debe determinarse úni-
camente por las autoridades del
catastro de los Ayuntamientos
municipales, con base a las Ta-
blas de Valores Unitarios de
Suelo y Construcción autoriza-
das por el H. Congreso del Esta-
do, originando con ello deter-
minar bases gravables más jus-
tas en apego a los principios de
legalidad y proporcionalidad
jurídica, establecidos en nues-
tra Carta Magna.

Que de igual forma, la pro-
puesta de derogar el beneficio
de cobrar el impuesto predial
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con una base gravable del 80%
del valor catastral determi-
nado, al realizarse una reva-
luación, es congruente con la
anterior, en virtud de que como
existen valores catastrales
muy elevados, dado que queda-
ron registrados al tomar la ba-
se gravable del valor de ope-
ración, resulta muy elevado el
pago por concepto de impuesto
predial, por parte de los con-
tribuyentes.

Que para subsanar lo ante-
rior, se tiene como propósito
que en lo subsecuente se tome
en cuenta únicamente el valor
catastral, para que no se con-
tinúe lesionando la economía
de la población y al mismo
tiempo se motive al contribu-
yente, al proponerle procesos
legales y técnicos más preci-
sos y trasparentes, como he-
rramientas para que ellos mis-
mos lo puedan conocer y deter-
minar.

Que debido al elevado por-
centaje de contribuyentes mo-
rosos sujetos del impuesto
predial, lo cual merma la eco-
nomía de los Ayuntamientos mu-
nicipales, para lo obtención de
los recursos económicos para la
aplicación de los diversos pro-
gramas de gobierno, así como por
deficiente capacidad adminis-
trativa, técnica y económica
para determinar el valor ca-
tastral de la propiedad inmo-
biliaria a cargo de la autori-
dad municipal, como otro de los
objetivos de la presente ini-
ciativa es establecer la obli-

gatoriedad para que el contri-
buyente propietario o poseedor
realice la declaración y deter-
minación del valor catastral de
la propiedad inmueble, para el
cobro del impuesto predial, con
la finalidad de sea coparticipe
en la obtención de la informa-
ción catastral de manera veráz
y oportuna, y con ello se lo-
grará en parte abatir el rezago
en esta materia.

En consecuencia, la pro-
puesta de INICIATIVA DE DECRE-
TO POR EL QUE SE REFORMAN, ADI-
CIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DIS-
POSICIONES DE LA LEY DE HACIENDA
MUNICIPAL, NÚMERO 677, tienen
por objeto actualizar las nor-
mas legales a efecto de lograr
el incremento de los recursos
propios y la equidad entre los
contribuyentes, en aras de dis-
minuir el grado de dependencia
respecto a los ingresos con la
Federación."

V.- Que el ciudadano dipu-
tado Juan Antonio Reyes Pascacio,
integrante de la Fracción Par-
lamentaria del Partido Revolu-
cionario Institucional, sus-
tenta su iniciativa en la expo-
sición de motivos siguiente:

"Que de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 115 de
la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos,
el estado de Guerrero adopta
como base de su división terri-
torial y de su organización po-
lítica y administrativa al Mu-
nicipio Libre, el cual es go-
bernado por un Ayuntamiento de
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elección popular directa.

Que conforme a la fracción
II del artículo 115 de nuestra
Carta Magna, los Municipios se
encuentran investidos de per-
sonalidad jurídica y maneja-
rán su patrimonio forme a la
Ley.

Que los artículos 31 frac-
ción IV de la Constitución Po-
lítica de los Estados  Unidos
Mexicanos y 11 fracción II de
la  Constitución Política del
Estado de Guerrero, consagran
los principios de  legalidad y
equidad tributaria, los cua-
les exigen que los tributos
deben estar previstos en una
ley, así como sus elementos
esenciales consistentes en el
sujeto, el objeto, la base, la
tarifa y la época de pago, a fin
de evitar arbitrariedades en
las autoridades exactoras e
impidiendo el cobro de contri-
buciones no previstas en la
Ley, sino aquellas previa y
debidamente establecidas en
la norma general, formal y ma-
terial, como  es el caso de la
Ley de Hacienda Municipal,
instrumento  jurídico que es-
tablece las contribuciones que
deberán recaudarse en  todos y
cada uno de los Municipios de
la Entidad.

Que atendiendo al princi-
pio que establece el artículo
115 Constitucional fracción
IV,  inciso C, párrafo segundo,
en el sentido de que las Leyes
Federales no limitarán la fa-
cultad de los Estados para

establecer las contribuciones
a que el mismo precepto legal
hace referencia en sus incisos
A y C, ni concederán exenciones
en relación con las mismas,
consecuentemente las leyes es-
tatales tampoco deberán conce-
der exenciones a favor de per-
sona o institución alguna res-
pecto de dichas contribucio-
nes.

Que la Ley de Hacienda Mu-
nicipal número 677, en su Títu-
lo Primero "De los Ingresos",
Capítulo I "De los Impuestos",
Sección Segunda "Impuesto so-
bre Adquisición de Inmuebles",
en su artículo 28 fracción I,
establece que se entiende por
adquisición: "Todo acto por el
que se transmita la propiedad,
incluyendo la donación, la que
ocurra por causa de muerte y la
aportación a toda clase de aso-
ciaciones o sociedades. La so-
ciedad conyugal no estará com-
prendida en lo que se refiere la
presente sección".

Que la reforma al artículo
28 fracción I del ordenamiento
legal citado, en donde se esta-
blece la exención de la sociedad
conyugal en el pago del impuesto
sobre adquisición  de inmuebles,
fue publicada el 28 de diciem-
bre de 2007 y entró en vigor el
29 del mes y año citados, lo que
ha generado la presentación de
múltiples amparos ante los
tribunales federales.

Que lo establecido en el
artículo 28 fracción I del or-
denamiento legal citado en el
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considerando que antecede res-
pecto de la sociedad conyugal,
rompe con los principios de
legalidad y equidad tributa-
ría, situación que ha generado
que mucho de los Municipios del
Estado de Guerrero, enfrenten
demandas de Amparo por la in-
constitucionalidad de leyes,
con la consecuencia de tener
que devolver los ingresos re-
cibidos por concepto de im-
puestos sobre adquisición de
inmuebles, en razón de que los
Tribunales Federales han es-
tablecido el criterio de que
tal disposición es inconstitu-
cional por violar el principio
de equidad tributaria estable-
cido en el artículo 31 frac-
ción IV de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos
Mexicanos, situación que le-
jos de beneficiar y fortalecer
a la Hacienda Pública Munici-
pal, le repercute negativamen-
te debilitándola en la capta-
ción de ingresos.

Que por lo expuesto y fun-
dado, someto a la considera-
ción de esta Honorable Legis-
latura,  se modifique el artícu-
lo 28 fracción I de la Ley de
Hacienda Municipal Número 677,
en el sentido de que se suprima
el texto que dice: "la sociedad
conyugal no estará comprendi-
da en lo que se refiere a la
presente sección", eliminando
con ello la exención en materia
fiscal que dicho texto entra-
ña; exención que no se sustenta
en bases objetivas y razona-
bles que justifiquen el  tra-
tamiento diferente entre la

sociedad conyugal y los demás
sujetos de la causación del Im-
puesto sobre Adquisición de
Inmuebles y menos que puedan
responder a finalidades econó-
micas o sociales, razones de
política fiscal o incluso ex-
trafiscales, ya que en térmi-
nos de lo dispuesto en el ar-
tículo 450 del Código Civil vi-
gente en el Estado, la sociedad
conyugal se equipara a una so-
ciedad civil.

Que al modificarse el cita-
do precepto legal, se estaría
dando mayor claridad y preci-
sión a su texto para que su
aplicación no genere la pre-
sentación de recursos legales
en detrimento de las Haciendas
Públicas Municipales; además
de subsanar la inconstitucio-
nalidad que actualmente con-
templa, ya que como se ha men-
cionado anteriormente, exis-
ten antecedentes de amparo que
dieron  como resultado la pro-
tección de la justicia federal
y la devolución de ese impuesto
a favor de algunos contribuyen-
tes, proporcionando con ello
condiciones de seguridad jurí-
dica para mejorar y eficientar
la recaudación y los medios de
defensa a disposición del con-
tribuyente, respetando en todo
momento los principios consti-
tucionales de legalidad, pro-
porcionalidad y equidad tri-
butaria."

VI.- Que en  términos de lo
dispuesto por los artículos
46, 49 fracción V, 56 fracción
VI, 86, 87, 132, 133 y demás re-



COPIA SIN VALOR

Martes  29  de  Diciembre   de   2009     PERIODICO  OFICIAL  DEL  ESTADO  DE  GUERRERO   15

lativos y aplicables de la Ley
Orgánica del Poder Legislati-
vo en vigor, esta Comisión Dic-
taminadora tiene plenas fa-
cultades para analizar la ini-
ciativa de referencia y emitir
el dictamen con proyecto de
decreto que recaerá a la misma.

Por lo anterior, y

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO.- Que los Ciudada-
nos Contador Público  Carlos Ze-
ferino Torreblanca Galindo y
Juan Antonio Reyes Pascacio,
Titular del Poder Ejecutivo
del Estado de Guerrero y Dipu-
tado Integrante de la Quincua-
gésima Novena Legislatura al
Honorable Congreso del Estado
Libre y Soberano de Guerrero,
signatarios de las iniciati-
vas, en términos de lo dispues-
to por los artículos 50 fraccio-
nes I y II de la Constitución
Política Local, y 126 fracciones
I y II de la Ley Orgánica del
Poder Legislativo del Estado
de Guerrero número 286, tienen
plenas facultades para presen-
tar para su análisis y dictamen
correspondiente las iniciativas
que nos ocupan.

SEGUNDO.- Que el Honorable
Congreso del Estado Libre y
Soberano de Guerrero, confor-
me a lo establecido por los ar-
tículos 47 fracción I, 51 y 52
de la Constitución Política
Local, 8° fracción I y 127 pá-
rrafos primero y tercero, de la
Ley Orgánica del Poder Legisla-
tivo del Estado de Guerrero,

está plenamente facultado para
discutir y aprobar, en su caso,
las Reformas, Adiciones y Dero-
gaciones a la Ley de Hacienda
Municipal número 677, previa
la emisión por la Comisión de
Hacienda, del dictamen con
Proyecto de Decreto respectivo.

TERCERO.- Que del análisis
efectuado a las iniciativas
presentadas, se arriba a la
conclusión de que la misma, no
es violatoria de garantías in-
dividuales ni se encuentra en
contraposición con ningún otro
ordenamiento legal.

CUARTO.- Que del estudio y
análisis de las Iniciativas
objeto de Dictamen, los inte-
grantes de la Comisión de Ha-
cienda por las consideracio-
nes expuestas en las mismas,
así como los motivos que la
originan, la estimamos proce-
dente haciendo las respecti-
vas adecuaciones en plena ob-
servancia de las reglas de téc-
nica legislativa, con la fina-
lidad de darle mayor claridad
a su texto, en virtud de que la
ley de Hacienda del Estado
constituye uno de los instru-
mentos legales indispensables
para el ejercicio eficaz de las
facultades que en materia fis-
cal corresponden al Estado.

Por tanto con la propuesta
que se hace al quedar estable-
cido en la Ley, los Municipios
del Estado de Guerrero, pueden
con esa facultad eficientar la
administración y agilizar los
trámites burocráticos.
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QUINTO.- Que dentro de las
modificaciones realizadas por
la Comisión Dictaminadora, ade-
más de la reorganización del ar-
ticulado respecto a si se trata
de reforma, adición o deroga-
ción de artículos, se desta-
can las siguientes:

El dictamen con proyecto
de decreto que nos ocupa se
divide en tres artículos: el
primero, de reformas; el segun-
do de adiciones y, el tercero,
de derogaciones, modificándo-
se en este sentido la propuesta
realizada, a efecto de unificar
criterios y no dejar duda, pre-
cisando con toda claridad cuáles
son los párrafos, fracciones y
artículos, que en su caso, su-
fren algún tipo de modificación.

Las reformas, adiciones y
derogaciones propuestas tie-
nen los siguientes objetivos:

♦ El fortalecimiento de
las haciendas públicas esta-
tal y municipal, a través de la
consolidación y transparencia
de los procedimientos técni-
cos y administrativos en bene-
ficio de la población, además
de generar mayores recursos
propios para la implementación
o mayor cobertura de los dife-
rentes programas de gobierno.

♦ Resarcir mínimamente los
efectos de la crisis económica
en el pago de las contribucio-
nes, en especial por concepto
del impuesto predial, para que
a la población no le afecte en
su economía.

♦ Eliminar la discreciona-
lidad en la determinación de
las bases para el cobro del
impuesto predial, tomando como
base para el cobro el valor ca-
tastral del inmueble y no le-
sionar más la economía de la
población.

♦ Reducir el elevado por-
centaje de contribuyentes moro-
sos sujetos del impuesto predial,
lo cual merma la economía de los
Ayuntamientos municipales, para
la obtención de los recursos
económicos para la aplicación
de los diversos programas de go-
bierno.

♦ Establecer la obligato-
riedad para que el contribuyen-
te propietario o poseedor rea-
lice la declaración y determi-
nación del valor catastral de
la propiedad inmueble, para el
cobro del impuesto predial,
con la finalidad de que sea
coparticipe en la obtención de
la información catastral de
manera veráz y oportuna, y con
ello lograr abatir el rezago en
esta materia, y

♦ Actualizar las normas
legales a efecto de lograr el
incremento de los recursos pro-
pios y la equidad entre los
contribuyentes, en aras de
disminuir el grado de dependen-
cia respecto a los ingresos con
la Federación.

SEXTO.- Que toda vez que
las presentes reformas, adicio-
nes y derogaciones tienen como
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finalidad lograr una mayor sim-
plificación administrativa en
los trámites y acciones de los
particulares para el mejor cum-
plimiento de sus obligaciones
fiscales, proporcionando con
ello condiciones de seguridad
jurídica para mejorar y eficien-
tar la recaudación y los medios
de defensa a disposición del
contribuyente, respetando en
todo momento los principios
constitucionales de legalidad,
proporcionalidad y equidad tri-
butaria, finalmente, manifes-
tamos que a pesar de los esfuer-
zos realizados hasta la fecha,
es necesario redoblar el paso
para que esta entidad federativa
se aleje cada vez más de los úl-
timos lugares en materia de de-
sarrollo humano, bienestar so-
cial y desarrollo económico,
lo mismo en salud y cobertura
de saneamiento, así como de los
primeros lugares en margina-
ción, pobreza, inseguridad y
analfabetismo.

SÉPTIMO.- Que en base al
análisis y modificaciones rea-
lizadas, esta Comisión de Ha-
cienda aprueba en sus términos
el Dictamen con Proyecto de
Decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley de Ha-
cienda Municipal número 677,
en razón de ajustarse a dere-
cho, es procedente la aproba-
ción de las mismas por este
Honorable Congreso y oportu-
namente se expida el Decreto
correspondiente."

Que en sesiones de fecha 17

de diciembre del 2009, el Dic-
tamen en desahogo recibió pri-
mera y segunda lectura, respec-
tivamente, por lo que en térmi-
nos de lo establecido en el ar-
tículo 138 de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo del Es-
tado de Guerrero, la Presiden-
cia de la Mesa Directiva, ha-
biendo sido fundado y motivado
el Dictamen con proyecto de
Decreto, al no existir votos
particulares en el mismo y no
haber registro en contra en la
discusión, procedió a someterlo
a votación, aprobándose por
unanimidad de votos.

Que aprobado en lo general
el Dictamen, se sometió en lo
particular y no habiéndose pre-
sentado reserva de artículos,
la Presidencia de la Mesa Direc-
tiva del Honorable Congreso del
Estado realizó la Declaratoria
siguiente: "En virtud de que no
existe reserva de artículos,
esta Presidencia en términos
del artículo 137, párrafo pri-
mero de nuestra Ley Orgánica,
tiene por aprobado el Dictamen
con proyecto de Decreto por el
que se reforman, adicionan y
derogan diversas disposicio-
nes de la Ley de Hacienda Muni-
cipal número 677. Emítase el De-
creto correspondiente y remítase
a las Autoridades competentes
para los efectos legales condu-
centes".

Por lo anteriormente ex-
puesto y con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 47
fracción I de la Constitución
Política Local y 8 fracción I
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de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo en vigor, el Hono-
rable Congreso del Estado,
decreta y expide el siguiente:

DECRETO NUMERO 334 POR EL QUE
SE REFORMAN, ADICIONAN Y DERO-
GAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE
LA LEY DE HACIENDA MUNICIPAL
NÚMERO 677.

ARTÍCULO PRIMERO.- Se re-
forman las fracciones I y III
del artículo 7  y la fracción
I del artículo 28, de la Ley de
Hacienda Municipal Número 677,
para quedar como sigue:

ARTÍCULO 7o.- ..........

I.- El valor catastral del
predio y de las construccio-
nes, apartamento o local en
condominio, los del régimen de
tiempo compartido y multipro-
piedad, conforme a las dispo-
siciones establecidas en esta
Ley, en la Ley de Catastro Mu-
nicipal y su Reglamento.

II.- ....................

III.- El valor catastral
determinado y declarado por los
contribuyentes, a más tardar el
último día del mes de febrero de
cada ejercicio fiscal.

Artículo 28.- ............

I.- Todo acto por el que se
transmita la propiedad, in-
cluyendo la donación, la que
ocurra por causa de muerte y la
aportación a toda clase de aso-
ciaciones o sociedades.

II a la XIII.- ............

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se adi-
cionan las fracciones IV, V,
VI, VII, VIII y IX al artículo
7 de la Ley de Hacienda Muni-
cipal Número 677, para quedar
como sigue:

ARTÍCULO 7o.-  ..........

I.- .....................

II.- ....................

III.- ....................

IV.- Así mismo, el valor
catastral deberá ser determi-
nado y declarado por los con-
tribuyentes, dentro de los dos
meses siguientes a la fecha en
que ocurra alguna modifica-
ción de los predios o en su caso
de las construcciones.

V.- Los contribuyentes de-
terminarán y declararán el
valor catastral en los formatos
autorizados por las autorida-
des correspondientes.

VI.- Para la determinación
y declaración del valor catas-
tral, la autoridad catastral
municipal deberá proporcionar a
los contribuyentes, los valores
catastrales unitarios de suelo
y construcción y demás informa-
ción catastral, existente en el
área de catastro.

VII.- Si el contribuyente
acepta tanto los valores como
los datos proporcionados por la
autoridad catastral, así como
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la determinación catastral y
la liquidación correspondien-
te del impuesto predial, podrá
elegir por efectuar el pago,
teniéndose por cumplida la
obligación de su declaración.

VIII.- Cuando el contribu-
yente no acepte los valores y
datos proporcionados por la
autoridad catastral, podrá
interponer los recursos esta-
blecidos en Ley de Catastro
Municipal y su Reglamento.

IX.- Si el contribuyente
incumple con lo establecido en
las fracciones I, III y IV del
presente artículo, o bien los
valores declarados y determina-
dos sean inferiores a los valo-
res catastrales, la Dirección o
Área de Catastro Municipal pro-
cederá a determinar el valor
catastral del inmueble, apli-
cando las tablas de valores uni-
tarios de suelo y construcción
aprobados por el H. Congreso del
Estado, para el ejercicio fis-
cal que corresponda.

ARTÍCULO TERCERO.- Se de-
rogan la fracción II del artícu-
lo 7 y el tercer párrafo del
artículo 10 de la Ley de Ha-
cienda Municipal Número 677,
para quedar como sigue:

ARTÍCULO 7o.-  ..........

I.- .....................
II.- Derogada.
III.- ...................
IV.- ....................
V.- .....................
VI.- ....................

VII.- ..................
VIII.- .................
IX.- ...................

ARTÍCULO 10.-...........

I ......................
II......................
III.....................
IV......................
V.......................
VI......................
VII.....................
VIII....................

Segundo párrafo.-........

Tercer Párrafo.- Derogado

Cuarto párrafo.-..........

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- El pre-
sente Decreto entrará en vigor
el primero de enero del año dos
mil diez.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publí-
quese el presente Decreto en el
Periódico Oficial del Gobier-
no del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legislati-
vo, a los diecisiete días del
mes de diciembre del año dos mil
nueve.

DIPUTADO PRESIDENTE.
CELESTINO CESÁREO GUZMÁN.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
VICTORIANO WENCES REAL.
Rúbrica.



COPIA SIN VALOR

20  PERIODICO  OFICIAL  DEL  ESTADO  DE  GUERRERO Martes  29  de  Diciembre  de  2009

DIPUTADO SECRETARIO.
JOSÉ NATIVIDAD CALIXTO DÍAZ.
Rúbrica.

En cumplimiento a lo dis-
puesto en los artículos 74,
fracción III y 76 de la Consti-
tución Política del Estado Li-
bre y Soberano de Guerrero, pro-
mulgo y ordeno la publicación,
para su debida observancia, el
presente Decreto, en la Residen-
cia Oficial del Poder Ejecutivo
Estatal, en la Ciudad de Chilpan-
cingo, Guerrero, a los veinti-
trés días del mes de diciembre
del año dos mil nueve.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN.
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL
DEL ESTADO.
C.P. CARLOS ZEFERINO TORREBLAN-
CA GALINDO.
Rúbrica.

EL SECRETARIO GENERAL DE GO-
BIERNO.
LIC. GUILLERMO RAMÍREZ RAMOS.
Rúbrica.

EL SECRETARIO DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN.
L.A.E. RICARDO ERNESTO CABRE-
RA MORÍN.
Rúbrica.

_____________________________

DECRETO NÚMERO 335 POR EL QUE SE
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDI-
GO FISCAL DEL ESTADO DE GUERRERO
NÚMERO 429.

CARLOS ZEFERINO TORREBLANCA
GALINDO, Gobernador Constitu-
cional del Estado Libre y Sobe-
rano de Guerrero, a sus habi-
tantes, sabed

Que el H. Congreso Local,
se ha servido comunicarme que,

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA
LEGISLATURA AL HONORABLE CON-
GRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBE-
RANO DE GUERRERO, EN NOMBRE DEL
PUEBLO QUE REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 17
de diciembre del 2009, los Ciu-
dadanos Diputados integrantes
de la Comisión de Hacienda,
presentaron a la Plenaria el
Dictamen con Proyecto de Decre-
to por el que se reforman, adi-
cionan y derogan diversas dis-
posiciones del Código Fiscal
del Estado de Guerrero número
429, en los siguientes términos:

"A N T E C E D E N T E S

I.- Con fecha catorce de
octubre del año dos mil nueve,
el Ciudadano Contador Publico
Carlos Zeferino Torreblanca
Galindo, Gobernador Constitu-
cional, en uso de sus faculta-
des constitucionales que se
contemplan en los artículos 50
fracción I de la Constitución
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Política del Estado Libre y
Soberano de Guerrero y 126
fracción I de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo del Es-
tado, presentó a este Honora-
ble Congreso del Estado Libre
y Soberano de Guerrero, Inicia-
tiva de Decreto por el que se
Reforman, Adicionan y Derogan
Diversas Disposiciones del Có-
digo Fiscal del Estado de Gue-
rrero número 429.

II.- Que en sesión de fecha
veintiuno de octubre del mismo
año, la Comisión Permanente de
la Quincuagésima Novena Legis-
latura al Honorable Congreso
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero, tomó conocimiento
de la iniciativa de referencia,
habiéndose turnado por la Pre-
sidencia de la Mesa Directiva
a la Comisión Ordinaria de Ha-
cienda para el análisis y emisión
del dictamen y proyecto de De-
creto respectivo, mediante oficio
número LIX/2DO/OM/DPL/01441/
2009, signado por el Oficial
Mayor del H. Congreso del Estado.

III.- Que el Titular del
Poder Ejecutivo Estatal funda y
motiva su iniciativa  bajo las
siguientes consideraciones:

"Es fundamental lograr una
política fiscal estatal que
permita y propicie el desarro-
llo del Estado de Guerrero y de
cada uno de los guerrerenses y
que por ende adecúe proporcio-
nalmente las cargas a la con-
dición económica del que con-
tribuye. Una política fiscal
en búsqueda de realizar una

efectiva captación de recur-
sos provenientes de impuestos
que pagan los contribuyentes,
en forma respetuosa y bajo los
principios de proporcionalidad,
progresividad y equidad, ele-
mentos ya considerados en el
artículo 31 Constitucional y
que deben integrarse en las le-
yes y reglamentos de la materia
para que el precepto constitu-
cional sea "letra viva" de
plena normatividad.

Las disposiciones fisca-
les estatales deben caracte-
rizarse por su permanencia,
sencillez, precisión, transpa-
rencia, eficiencia y legitimi-
dad. El Código Fiscal del Esta-
do de Guerrero constituye enton-
ces el instrumento de las auto-
ridades estatales hacendarías
para sancionar al contribuyente
evasor intencional o casuís-
tico que debió cumplir con las
obligaciones a que esta afec-
to, sancionando a todo sujeto
obligado evasor por obtener
gracias a éstas prácticas al-
gún beneficio ilegítimo.

Los legisladores tienen el
deber de otorgar a las autori-
dades fiscales estatales los
mecanismos legales que les per-
mitan combatir la obstaculiza-
ción del desarrollo de las fa-
cultades de comprobación que
las mismas practiquen, cuidando
que los mecanismos estableci-
dos en el Código Fiscal Estatal
sean claros, precisos y apega-
dos al principio de legalidad.

La adición que se propone
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a este código, es la figura del
aseguramiento de los bienes o
de la negociación de los con-
tribuyentes que no cumplen con
sus obligaciones tributarias,
o que siendo sujetos a actos de
fiscalización para determinar
el correcto cumplimiento de sus
obligaciones tributarias, no
atienden ni corrigen su situa-
ción fiscal, obstaculizan la
revisión o no exhiben la documen-
tación requerida por la autori-
dad fiscal,  dejando con esto en
desventaja a los contribuyentes
cumplidos que si pagan de mane-
ra correcta y oportuna los tri-
butos correspondientes. Con
lo anterior se persigue como
objetivo que el contribuyente
se acerque a la autoridad a
subsanar las irregularidades,
lo que en consecuencia signi-
fica el incremento de los re-
cursos estatales para coadyuvar
al otorgamiento de las demandas
de la sociedad guerrerense.

Así mismo, se tiene como
premisa fundamental el otorgar
certeza jurídica a los contri-
buyentes al establecer de manera
clara y precisa los supuestos y
las condiciones que deberán
presentarse para que la autoridad
realice tal aseguramiento de
los bienes o de la negociación
del contribuyente.

Se considera necesario ho-
mologar el procedimiento ad-
ministrativo de ejecución por
cuanto se refiere a la fase de
remate, contenido en la sec-
ción tercera del presente Có-
digo; es decir, ampliar el pla-

zo para la entrega del dictamen
de avalúo, considerando los
plazos previstos en el Código
Fiscal de la Federación, en
tratándose de avalúo de bienes
muebles, inmuebles y de nego-
ciación..

Asimismo, relacionado con
la convocatoria para remates
resulta conveniente eliminar
la segunda almoneda de remate
y por consiguiente, después de
la primera  almoneda declarada
desierta a falta de postores,
acordar la venta fuera de su-
basta o de adjudicación direc-
ta al fisco.

Es importante la conside-
ración en ley, determinar el
monto de los honorarios que de-
ben percibir los intervento-
res con cargo a caja así, como
de los interventores-adminis-
tradores cuando se realice el
embargo de negociaciones, se
tiene como premisa autorizar 7
salarios mínimos de la Zona
Económica "A" para los interven-
tores con cargo a caja, y 14 sa-
larios mínimos de la misma Zona
Económica, para los interven-
tores-administradores; el pago
señalado se realizará siempre
y cuando en el primer caso los
honorarios no rebasen el salario
del administrador o gerente de
la negociación intervenida,
debiendo en todo caso percibir
los honorarios por un monto
equivalente al salario que
perciba el administrador o ge-
rente, excepto cuando no exista
esta figura en la negociación,
los honorarios serán el equi-
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valente al doble del salario
del empleado que perciba el
mayor salario."

IV.- Que en  términos de lo
dispuesto por los artículos
46, 49 fracción V, 56 fracción
VI, 86, 87, 132, 133 y demás re-
lativos y aplicables de la Ley
Orgánica del Poder Legislati-
vo en vigor, esta Comisión Dic-
taminadora tiene plenas facul-
tades para analizar la iniciativa
de referencia y emitir el dictamen
con proyecto de decreto que re-
caerá a la misma, lo que proce-
demos a realizar en los siguientes
términos; y,

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO.- Que el Ciudadano
Contador Público  Carlos Zefe-
rino Torreblanca Galindo,  sig-
natario de la iniciativa, como
Titular del Poder Ejecutivo
del Estado de Guerrero, en tér-
minos de los dispuesto por los
artículos 50 fracción I de la
Constitución Política Local,
y 126 fracción I de la Ley Or-
gánica del Poder Legislativo
del Estado de Guerrero número
286, tiene plenas facultades
para presentar para su análi-
sis y dictamen correspondien-
te la iniciativa que nos ocupa.

SEGUNDO.- Que el Honorable
Congreso del Estado Libre y
Soberano de Guerrero, confor-
me a lo establecido por los
artículos 47 fracción I, 51 y 52
de la Constitución Política
Local, 8° fracción I y 127 pá-
rrafos primero y tercero, de la

Ley Orgánica del Poder Legis-
lativo del Estado de Guerrero,
está plenamente facultado para
discutir y aprobar, en su caso,
las Reformas, Adiciones y De-
rogaciones al Código Fiscal
del Estado de Guerrero número
429, previa la emisión por la
Comisión de Hacienda, del dic-
tamen con Proyecto de Decreto
respectivo.

TERCERO.- Que del análisis
efectuado a la presente ini-
ciativa, se arriba a la conclu-
sión de que la misma, no es vio-
latoria de garantías indivi-
duales ni se encuentra en con-
traposición con ningún otro
ordenamiento legal.

CUARTO.- Que del estudio y
análisis de la Iniciativa obje-
to de Dictamen, los integran-
tes de la Comisión de Hacienda
por las consideraciones expues-
tas en la misma, así como los
motivos que la originan, la es-
timamos procedente haciendo
las respectivas adecuaciones
en plena observancia de las re-
glas de técnica legislativa,
con la finalidad de darle mayor
claridad a su texto, en virtud
de que el Código Fiscal del Es-
tado constituye uno de los ins-
trumentos legales indispensa-
bles para el ejercicio eficaz
de las facultades que en mate-
ria fiscal corresponden al
Estado.

Por tanto con la propuesta
que se hace al quedar estable-
cido en la Ley, el Gobierno del
Estado, puede con esa facultad
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eficientar la administración
y agilizar los trámites buro-
cráticos, como lo es, el de cu-
brir los pagos de impuestos y
derechos.

QUINTO.- Que dentro de las
modificaciones realizadas por
la Comisión Dictaminadora, ade-
más de la reorganización del
articulado respecto a si se
trata de reforma, adición o de-
rogación de artículos, se des-
tacan las siguientes:

El dictamen con proyecto
de decreto que nos ocupa se
divide en tres artículos: el
primero, de reformas; el se-
gundo de adiciones y, el terce-
ro, de derogaciones, modifi-
cándose en este sentido la pro-
puesta realizada, a efecto de
unificar criterios y no dejar
duda, precisando con toda cla-
ridad cuáles son los párrafos,
fracciones y artículos, que en
su caso, sufren algún tipo de
modificación.

La adición del Artículo
155 Bis, relativo al procedi-
miento administrativo de eje-
cución, tiene como finalidad
establecer la figura del asegu-
ramiento de los bienes o de la
negociación de los contribu-
yentes que no cumplen con sus
obligaciones tributarias, o
que siendo sujetos a actos de
fiscalización para determinar
el correcto cumplimiento de
sus obligaciones tributarias,
no atienden ni corrigen su
situación fiscal, obstaculi-
zan la revisión o no exhiben la

documentación requerida por
la autoridad fiscal,  dejando
con esto en desventaja a los
contribuyentes cumplidos que
si pagan de manera correcta y
oportuna los tributos corres-
pondientes. Con lo anterior se
persigue como objetivo que el
contribuyente se acerque a la
autoridad a subsanar las irre-
gularidades, lo que en conse-
cuencia significa el incre-
mento de los recursos estata-
les para coadyuvar al otorga-
miento de las demandas de la
sociedad guerrerense. Así mis-
mo, se tiene como premisa
fundamental el otorgar certe-
za jurídica a los contribuyen-
tes al establecer de manera
clara y precisa los supuestos
y las condiciones que deberán
presentarse para que la auto-
ridad realice tal aseguramiento
de los bienes o de la negocia-
ción del contribuyente.

Los artículos 167 y 168, se
reforman  ya que reviste espe-
cial importancia el hecho de
determinar el monto de los
honorarios que deben percibir
los interventores con cargo a
caja así, como de los interven-
tores-administradores cuando
se realice el embargo de nego-
ciaciones, se tiene como pre-
misa autorizar 7 salarios mí-
nimos de la Zona Económica "A"
para los interventores con
cargo a caja, y 14 salarios
mínimos de la misma Zona Eco-
nómica, para los intervento-
res-administradores; el pago
señalado se realizará siempre
y cuando en el primer caso los
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honorarios no rebasen el sala-
rio del administrador o geren-
te de la negociación interve-
nida, debiendo en todo caso
percibir los honorarios por un
monto equivalente al salario
que perciba el administrador o
gerente, excepto cuando no exista
esta figura en la negociación,
los honorarios serán el equiva-
lente al doble del salario del
empleado que perciba el mayor
salario.

Con la modificación al ar-
tículo 173, con el objetivo de
homologar el procedimiento ad-
ministrativo de ejecución por
cuanto se refiere a la fase de
remate; es decir, ampliar el
plazo para la entrega del
dictamen de avalúo, conside-
rando los plazos previstos en
el Código Fiscal de la Federa-
ción, en tratándose de avalúo
de bienes muebles, inmuebles y
de negociación. Lo anterior en
virtud de que algunos plazos
previstos en el código fiscal
estatal, resultaban muy cor-
tos,  como es el  plazo que te-
nía el contribuyente para pro-
poner su perito valuador, pa-
sando el plazo de tres a seis
días. Asimismo, los plazos de-
terminados para que el perito
valuador emitiera su dicta-
men, encuentran congruencia
en los nuevos términos. Con la
adición en comento, se espera
traiga como consecuencia in-
mediata eficientar el proce-
dimiento administrativo de
ejecución.

Se reforma el artículo

193, y como consecuencia de
esta modificación, se deroga
el artículo 192, relacionado
con la convocatoria para rema-
tes resulta conveniente eli-
minar la segunda almoneda de
remate y por consiguiente,
después de la primera  almoneda
declarada desierta a falta de
postores, acordar la venta
fuera de subasta o de adjudi-
cación directa al fisco; con
ello, se adecua nuestro Código
Fiscal Estatal, agilizando la
aplicación del procedimiento
administrativo de ejecución,
especialmente a partir de la
fase de remate, lo que permi-
tirá a las autoridades compe-
tentes ser más eficientes y
oportunas en la recuperación
de los créditos fiscales.

Por último, esta Comisión
Dictaminadora, estimó proce-
dente modificar el artículo
primero transitorio, en vir-
tud de que el mismo hacía
referencia a la entrada en vi-
gor del Código Fiscal, lo cual
es incorrecto, toda vez que no
se está aprobando un nuevo
Código Fiscal, sino un Decreto
de Reformas, Adiciones y Dero-
gaciones a diversas disposi-
ciones de un ordenamiento le-
gal actualmente en vigor, como
lo es el Código Fiscal para el
Estado de Guerrero número 429,
por lo que en el transitorio
primero, se sustituye la pala-
bra "Código" por la palabra
"Decreto", y en el artículo
segundo transitorio, se pre-
cisó en nombre del órgano de
difusión oficial del Gobierno
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del Estado de Guerrero, quedan-
do su texto en los términos si-
guientes:

T R A N S I T O R I O

"PRIMERO.- El presente De-
creto entrará en vigor el día
primero de enero del año dos
mil diez."

"SEGUNDO.- Publíquese el
presente Decreto en el Perió-
dico Oficial del Gobierno del
Estado de Guerrero, para el
conocimiento general y efec-
tos legales procedentes."

SEXTO.- Que toda vez que
las presentes reformas, adi-
ciones y derogaciones tienen
como finalidad lograr una mayor
simplificación administrativa
en los trámites y acciones de
los particulares para el mejor
cumplimiento de sus obligacio-
nes fiscales, proporcionando
con ello condiciones de segu-
ridad jurídica para mejorar y
eficientar la recaudación y
los medios de defensa a dispo-
sición del contribuyente, res-
petando en todo momento los
principios constitucionales de
legalidad, proporcionalidad y
equidad tributaria, finalmen-
te, manifestamos que a pesar de
los esfuerzos realizados has-
ta la fecha, es necesario re-
doblar el paso para que esta
entidad federativa se aleje
cada vez más de los últimos
lugares en materia de desarro-
llo humano, bienestar social y
desarrollo económico, lo mis-
mo en salud y cobertura de

saneamiento, así como de los
primeros lugares en margina-
ción, pobreza, inseguridad y
analfabetismo.

SÉPTIMO.- Que en base al
análisis y modificaciones rea-
lizadas, esta Comisión de Ha-
cienda aprueba en sus términos
el Dictamen con Proyecto de
Decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas
disposiciones del Código Fis-
cal del Estado de Guerrero
número 429, en razón de ajus-
tarse a derecho, es procedente
la aprobación de las mismas por
este Honorable Congreso."

Que en sesiones de fecha 17
de diciembre del 2009, el Dic-
tamen en desahogo recibió pri-
mera y segunda lectura, res-
pectivamente, por lo que en
términos de lo establecido en
el artículo 138 de la Ley Or-
gánica del Poder Legislativo
del Estado de Guerrero, la Pre-
sidencia de la Mesa Directiva,
habiendo sido fundado y moti-
vado el Dictamen con proyecto
de Decreto, al no existir votos
particulares en el mismo y no
haber registro en contra en la
discusión, procedió a some-
terlo a votación, aprobándose
por unanimidad de votos.

Que aprobado en lo general
el Dictamen, se sometió en lo
particular y no habiéndose
presentado reserva de artícu-
los, la Presidencia de la Mesa
Directiva del Honorable Congre-
so del Estado realizó la Decla-
ratoria siguiente: "En virtud
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de que no existe reserva de
artículos, esta Presidencia
en términos del artículo 137,
párrafo primero de nuestra Ley
Orgánica, tiene por aprobado
el Dictamen con proyecto de
Decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas
disposiciones del Código Fis-
cal del Estado de Guerrero
número 429. Emítase el Decreto
correspondiente y remítase a
las Autoridades competentes
para los efectos legales con-
ducentes".

Por lo anteriormente ex-
puesto y con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 47
fracción I de la Constitución
Política Local y 8 fracción I
de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo en vigor, el Hono-
rable Congreso del Estado,
decreta y expide el siguiente:

DECRETO NUMERO 335 POR EL QUE
SE REFORMAN, ADICIONAN Y DERO-
GAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL
CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO DE
GUERRERO NÚMERO 429.

ARTÍCULO PRIMERO.- Se refor-
man la fracción IV del artículo
167; las fracciones I y IV del
artículo 173;  y el artículo
193, del Código Fiscal del Es-
tado de Guerrero número 429, pa-
ra quedar como sigue:

ARTICULO 167.- .........

I.- ....................

II.- ...................

III.- ....................
........................

IV.-  El interventor admi-
nistrador tendrá la obliga-
ción de recaudar los frutos y
productos de los bienes embar-
gados, así como recabar el 10%
de las ventas o ingresos dia-
rios de la negociación inter-
venida, además del importe por
concepto de honorarios de in-
terventor en términos de lo
previsto en la fracción IX de
este artículo, y entregar su
importe en la caja de la ofi-
cina exactora diariamente o a
medida que se efectúe la recau-
dación;

V.- ....................

VI.- ...................

VII.- ..................

VIII.- .................
........................

IX.- El interventor con
cargo a la caja, recibirá por
concepto de honorarios como pa-
go por sus servicios, el equi-
valente a 7 salarios mínimos de
la Zona Económica "A", sin que
dicho importe sea superior al
salario que percibe el adminis-
trador o gerente de la negocia-
ción intervenida, excepto cuan-
do no exista esta figura en la
negociación, los honorarios serán
el equivalente al doble del sa-
lario del empleado de la nego-
ciación intervenida que per-
ciba el mayor salario.
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ARTICULO 173.- .........

I.- La oficina ejecutora
que deba proceder al remate,
nombrará un perito con las ca-
racterísticas señaladas en el
párrafo anterior y lo hará
saber al interesado, que de no
estar conforme con la designa-
ción, nombrará el suyo dentro
del término de seis días.

II.- ....................

III.- ...................

IV.- Los peritos deberán
rendir su dictamen dentro de
los 10 días si se trata de
bienes muebles, 20 días si son
inmuebles y 30 días si son
negociaciones, contados a par-
tir del siguiente día de reci-
bida la notificación y acepta-
do la designación.

ARTÍCULO 193.- Cuando no
se hubiere fincado el remate en
primera almoneda, las ofici-
nas ejecutoras deberán fijar
fecha para venta fuera de
subasta después de haber cele-
brado y declarado la almoneda
desierta, cuya convocatoria
deberá difundirse diez días
antes de la fecha señalada para
tal fin. Asimismo, podrán ven-
der fuera de subasta cuando se
trate de bienes de fácil des-
composición o deterioro, de
materias inflamables o de semo-
vientes y cuando después de
celebrada la primera almoneda
declarada desierta, se presen-
te un comprador que satisfaga
en efectivo el precio integro

que no sea inferior a la base
de la primera almoneda, en esta
circunstancia, si ya ha sido
publicada la convocatoria para
venta fuera de subasta, se
dictará acuerdo para dejar sin
efecto la citada convocato-
ria.

También procederá la venta
fuera de subasta, cuando  el
embargado señale al presunto
comprador y acepte el precio
que dicho comprador proponga,
siempre que lo que se pague de
contado cubra cuando menos el
valor que se haya señalado.

Si no se fincara el remate
en venta fuera de subasta, se
considerará que el bien fue
enajenado en un 50 % del valor
del avalúo, asentándose como
dación el pago para el efecto
de que la autoridad pueda adju-
dicárselo, enajenarlo o donarlo
para obras o servicios públi-
cos, o instituciones asisten-
ciales o de beneficencia auto-
rizadas conforme a las leyes de
la materia.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se adi-
ciona el artículo 155 Bis; la
fracción IX al artículo 167 y
el sexto párrafo al artículo
168 del Código Fiscal del
Estado de Guerrero número 429,
para quedar como sigue:

ARTICULO 155 BIS.- La Se-
cretaría de Finanzas y Admi-
nistración podrá decretar el
aseguramiento de los bienes o
de la negociación del contri-
buyente cuando:
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I. El contribuyente se oponga
u obstaculice la iniciación o
desarrollo de las facultades
de comprobación de las autori-
dades fiscales estatales o no
se puedan notificar su inicio
por haber desaparecido o por
ignorarse su domicilio.

II. Si después de inicia-
das las facultades de compro-
bación, el contribuyente desa-
parezca o exista riesgo inmi-
nente de que oculte, enajene o
dilapide sus bienes.

III. Se niegue el contribu-
yente a proporcionar la contabi-
lidad que acredite el cumplimien-
to de las disposiciones fisca-
les estatales, a que se está
obligado.

IV. La autoridad realice
visitas a contribuyentes con
locales, puestos fijos o semi-
fijos en la vía pública y di-
chos contribuyentes no puedan
demostrar que se encuentran
inscritos en el registro fede-
ral de contribuyentes, ni exhi-
bir los comprobantes que ampa-
ren la legal posesión o propie-
dad de las mercancías que ven-
dan en esos lugares. Una vez
inscrito el contribuyente en el
citado registro y acreditada la
posesión o propiedad de las mer-
cancías se levantará el asegu-
ramiento realizado.

De las fracciones anterio-
res, la autoridad que practique
el aseguramiento deberá levan-
tar acta circunstanciada en la
que precise las razones para ha-

cerlo.

El aseguramiento precauto-
rio quedará sin efectos si la
autoridad no emite, dentro de
los plazos a que se refieren
los artículos 88 fracción VII y
89 de este Código en el caso de
las fracciones II y III, y de 18
meses en el de las fracciones I
y IV, contados desde la fecha en
que fue practicado resolución
en la que se determinen créditos
fiscales. Si dentro de los pla-
zos señalados la autoridad de-
termina algún crédito, dejará
de surtir efectos el asegura-
miento precautorio y se prose-
guirá el procedimiento admi-
nistrativo de ejecución con-
forme a las disposiciones de
este capítulo, debiendo dejar
constancia de la resolución y
de la notificación de la misma
en el expediente de ejecución.

ARTICULO 167.- ..........

I.- ....................

II.- .....................

III.- ...................

........................

IV.- ....................

V.- .....................

VI.- .....................

VII.- ..................

VIII.- ..................
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........................

IX.- El interventor con
cargo a la caja, recibirá por
concepto de honorarios como
pago por sus servicios, el
equivalente a 7 salarios míni-
mos de la Zona Económica "A",
sin que dicho importe sea supe-
rior al salario que percibe el
administrador o gerente de la
negociación intervenida, ex-
cepto cuando no exista esta
figura en la negociación, los
honorarios serán el equiva-
lente al doble del salario del
empleado de la negociación
intervenida que perciba el ma-
yor salario.

ARTICULO 168.- .........

........................

........................

........................

........................

El interventor adminis-
trador recibirá por concepto
de honorarios como pago por sus
servicios, el equivalente a 14
salarios mínimos de la Zona
Económica "A", sin que dicho
importe sea superior al sala-
rio que percibe el administra-
dor o gerente de la negociación
intervenida. Cuando no exista
esta figura en la negociación,
los honorarios serán el equi-
valente a 4 veces el salario
del empleado de la negociación
intervenida que perciba el

mayor salario.

ARTÍCULO TERCERO.- Se dero-
ga el artículo 192, del Código
Fiscal del Estado de Guerrero
número 429, para quedar como
sigue:

ARTICULO 192.- ..... Dero-
gado

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente De-
creto entrará en vigor el día
primero de enero del año dos
mil diez.

SEGUNDO.- Publíquese el
presente Decreto en el Perió-
dico Oficial del Gobierno del
Estado de Guerrero, para el co-
nocimiento general y efectos
legales procedentes.

Dado en el Salón de Sesio-
nes del Honorable Poder Legis-
lativo, a los diecisiete días
del mes de diciembre del año
dos mil nueve.

DIPUTADO PRESIDENTE.
CELESTINO CESÁREO GUZMÁN.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
VICTORIANO WENCES REAL.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
JOSÉ NATIVIDAD CALIXTO DÍAZ.
Rúbrica.

En cumplimiento a lo dis-
puesto en los artículos 74,
fracción III y 76 de la Consti-
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tución Política del Estado Li-
bre y Soberano de Guerrero, pro-
mulgo y ordeno la publicación,
para su debida observancia, el
presente Decreto, en la Resi-
dencia Oficial del Poder Ejecu-
tivo Estatal, en la Ciudad de
Chilpancingo, Guerrero, a los
veintitrés días del mes de di-
ciembre del año dos mil nueve.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN.
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL
DEL ESTADO.
C.P. CARLOS ZEFERINO TORREBLAN-
CA GALINDO.
Rúbrica.

EL SECRETARIO GENERAL DE GO-
BIERNO.
LIC. GUILLERMO RAMÍREZ RAMOS.
Rúbrica.

EL SECRETARIO DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN.
L.A.E. RICARDO ERNESTO CABRE-
RA MORÍN.
Rúbrica.

_____________________________

_____________________________

DECRETO NÚMERO 336 POR EL QUE SE
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS
DISPOSICIONES DEL CÓDIGO FISCAL
MUNICIPAL NÚMERO 152.

CARLOS ZEFERINO TORREBLANCA
GALINDO, Gobernador Constitu-
cional del Estado Libre y Sobe-
rano de Guerrero, a sus habi-
tantes, sabed

Que el H. Congreso Local,
se ha servido comunicarme que,

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA
LEGISLATURA AL HONORABLE CON-
GRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBE-
RANO DE GUERRERO, EN NOMBRE DEL
PUEBLO QUE REPRESENTA, Y

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 17
de diciembre del 2009, los Ciu-
dadanos Diputados integrantes
de la Comisión de Hacienda,
presentaron a la Plenaria el
Dictamen con Proyecto de Decre-
to por el que se reforman y adi-
cionan diversas disposiciones
del Código Fiscal Municipal
número 152, en los siguientes
términos:

"A N T E C E D E N T E S

I.- Con fecha catorce de
octubre del año dos mil nueve,
el Ciudadano Contador Publico
Carlos Zeferino Torreblanca
Galindo, Gobernador Constitu-
cional, en uso de sus faculta-
des constitucionales que se
contemplan en los artículos 50
fracción I de la Constitución
Política del Estado Libre y
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Soberano de Guerrero y 126
fracción I de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo del Es-
tado, presentó a este Honora-
ble Congreso del Estado Libre
y Soberano de Guerrero, "Ini-
ciativa de Decreto por el que
se adicionan diversas dispo-
siciones del Código Fiscal
Municipal número 152".

II.- Que en sesión de fecha
veintiuno de octubre del mismo
año, la Comisión Permanente de
la Quincuagésima Novena Le-
gislatura al Honorable Con-
greso del Estado Libre y Sobe-
rano de Guerrero, tomó conoci-
miento de la iniciativa de re-
ferencia, habiéndose turnado
por la Presidencia de la Mesa
Directiva a la Comisión Ordi-
naria de Hacienda para el
análisis y emisión del dicta-
men y proyecto de Decreto res-
pectivo, mediante oficio núme-
ro LIX/2DO/OM/DPL/01441/2009,
signado por el Oficial Mayor
del H. Congreso del Estado.

III.- Que el Titular del
Poder Ejecutivo Estatal funda y
motiva su iniciativa  bajo las
siguientes consideraciones:

"Que con el interés de
coadyuvar en el fortaleci-
miento de las haciendas públi-
cas de los municipios de la
Entidad, el Ejecutivo del Es-
tado respetuoso de su autono-
mía municipal, propone hacer
más ágil y trasparente la
aplicación de la normatividad
jurídico- fiscal, para obte-
ner mayores recursos propios,

pero también proporcionando
mayor confianza y certeza ju-
rídica en la ciudadanía.

Que difícil situación eco-
nómica que enfrentamos, ori-
gina que las autoridades muni-
cipales busquen obtener mayo-
res recursos económicos pro-
pios, para continuar aplican-
do los diferentes programas de
gobierno, tratando en todo mo-
mento de no lesionar la econo-
mía de la población, apegándo-
se siempre a lo establecido en
la normatividad legal.

Que el objetivo de la pre-
sente iniciativa es hacer eficaz
y eficiente la administración
hacendaría municipal, toda vez
que ante la falta de recursos
económicos para realizar los
diversos actos de la autoridad
municipal y ante el aumento de
la mancha urbana, y por consi-
guiente registro de la propie-
dad inmobiliaria, para el co-
bro del impuesto predial, se
hace necesario innovar un es-
quema de notificación al con-
tribuyente ágil y expedito,
para obtener recursos fisca-
les de manera oportuna, sin
trasgredir los derechos de los
mismos causantes.

Que ello regulará algunos
vicios que existen en la actua-
lidad con el fin de evadir el
pago en particular del impues-
to predial, ya que en ocasiones
no se pueden localizar a los
contribuyentes para notifi-
carles y requerirles el pago de
manera oportuna, generando
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costos al erario municipal y
por consiguiente al causante.

Que otras de las reformas
consideradas es establecer le-
galmente la obligación de que
el propio contribuyente deter-
mine y declare el valor catas-
tral de su propiedad inmobi-
liaria, ante la autoridad fis-
cal municipal para efectos del
pago del impuesto predial."

IV.- Que en  términos de lo
dispuesto por los artículos
46, 49 fracción V, 56 fracción
VI, 86, 87, 132, 133 y demás re-
lativos y aplicables de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo
en vigor, esta Comisión Dicta-
minadora tiene plenas faculta-
des para analizar la iniciativa
de referencia y emitir el dic-
tamen con proyecto de decreto
que recaerá a la misma, lo que
procedemos a realizar en los
siguientes términos; y,

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO.- Que el Ciudadano
Contador Público  Carlos Zefe-
rino Torreblanca Galindo,  sig-
natario de la iniciativa, como
Titular del Poder Ejecutivo del
Estado de Guerrero, en términos
de los dispuesto por los ar-
tículos 50 fracción I de la
Constitución Política Local, y
126 fracción I de la Ley Orgá-
nica del Poder Legislativo del
Estado de Guerrero número 286,
tiene plenas facultades para
presentar para su análisis y
dictamen correspondiente la ini-
ciativa que nos ocupa.

SEGUNDO.- Que el Honorable
Congreso del Estado Libre y
Soberano de Guerrero, confor-
me a lo establecido por los
artículos 47 fracción I, 51 y
52 de la Constitución Política
Local, 8° fracción I y 127 pá-
rrafos primero y tercero, de la
Ley Orgánica del Poder Legisla-
tivo del Estado de Guerrero,
está plenamente facultado para
discutir y aprobar, en su caso,
las Adiciones al Código Fiscal
Municipal número 152, previa la
emisión por la Comisión de
Hacienda, del dictamen con Pro-
yecto de Decreto respectivo.

TERCERO.- Que del análisis
efectuado a la presente ini-
ciativa, se arriba a la conclu-
sión de que la misma, no es
violatoria de garantías indi-
viduales ni se encuentra en
contraposición con ningún otro
ordenamiento legal.

CUARTO.- Que del estudio y
análisis de la Iniciativa obje-
to de Dictamen, los integrantes
de la Comisión de Hacienda por
las consideraciones expuestas
en la misma, así como los moti-
vos que la originan, la estima-
mos procedente haciendo las
respectivas adecuaciones en plena
observancia de las reglas de
técnica legislativa, con la fi-
nalidad de darle mayor claridad
a su texto, en virtud de que el
Código Fiscal Municipal consti-
tuye uno de los instrumentos le-
gales indispensables para el
ejercicio eficaz de las facul-
tades que en materia fiscal co-
rresponden al Estado.



COPIA SIN VALOR

34  PERIODICO  OFICIAL  DEL  ESTADO  DE  GUERRERO Martes  29  de  Diciembre  de  2009

Por tanto con la propuesta
que se hace al quedar estable-
cido en la Ley, el Gobierno del
Estado, puede con esa facultad
eficientar la administración y
agilizar los trámites burocráti-
cos, como lo es, el de cubrir los
pagos de impuestos y derechos.

QUINTO.- Que dentro de las
modificaciones realizadas por
la Comisión Dictaminadora,
destacan las siguientes:

La iniciativa de Decreto
motivo del presente dictamen
que hoy nos ocupa, consta de un
artículo único de adiciones.
Sin embargo, esta Comisión Dic-
taminadora, al analizar su con-
tenido, estimó procedente modi-
ficar la misma, para dividirla
en dos artículos: El Primero de
reformas y el segundo de adi-
ciones, toda vez que lo que se
contempla como adición del
inciso b) del artículo 107, en
realidad se trata de una refor-
ma, en virtud de que el citado
inciso ya existe y únicamente
se está modificando su texto,
razón por la cual, se estimó
procedente suprimirlo del ar-
tículo de adiciones e incluir-
lo en el artículo de reformas,
estableciéndose en su conte-
nido cinco párrafos y un inciso
c) que están vigentes actual-
mente y que no contemplaba la
iniciativa, modificándose en
consecuencia la denominación
del Decreto, para quedar en los
siguientes términos:

"DECRETO NÚMERO _______,
POR EL QUE SE REFORMAN Y

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSI-
CIONES DEL CODIGO FISCAL MUNI-
CIPAL NÚMERO 152.

ARTÍCULO PRIMERO.- Se re-
forma el inciso b) de la frac-
ción II del artículo 107 del
Código Fiscal Municipal Núme-
ro 152, para quedar como sigue:

ARTÍCULO 107.- Las notifi-
caciones se harán:

I.-.................

II.-................

a).-................
....................
....................
....................
....................
....................

b).- Por edicto que se
publique una sola vez en el
Periódico Oficial del Gobier-
no del Estado de Guerrero,
durante tres días consecuti-
vos en uno de los periódicos de
mayor circulación y en la ga-
ceta municipal correspondien-
te, cuando el causante a no-
tificar haya desaparecido, se
ignore su domicilio en la En-
tidad, se encuentre en el ex-
tranjero sin haber dejado re-
presentante legal o hubiere
fallecido y no se conozca al
albacea de la sucesión, así co-
mo también en el caso de noti-
ficaciones al realizarse valua-
ciones o revaluaciones catas-
trales masivas, que tengan co-
mo objeto modificaciones en el
valor catastral.
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c).-.....................

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se adi-
ciona un segundo párrafo al
artículo 31 del Código Fiscal
Municipal Número 152, para
quedar como sigue:

ARTÍCULO 31.-.............

En el caso del impuesto
predial, para su cobro, la
determinación y declaración
del valor catastral, estará a
cargo del contribuyente; caso
contrario se estará conforme a
lo establecido en el artículo
7 de la Ley de Hacienda Muni-
cipal."

La adición del párrafo
segundo al artículo 31, tiene
como finalidad establecer le-
galmente en el Código Fiscal
Municipal, la obligación del
propio contribuyente para que
determine y declare el valor
catastral de su propiedad in-
mobiliaria, ante la autoridad
fiscal municipal para efectos
del pago del impuesto predial;
y en caso de no hacerlo debi-
damente se prevé la facultad de
la autoridad fiscal municipal
para actuar de conformidad con
lo establecido en el artículo 7
de la Ley de Hacienda Municipal.

Con la reforma del inciso b)
de la fracción II del artículo
107, se implementa para el cobro
del impuesto predial, un inno-
vador esquema de notificación
al contribuyente ágil y expedi-
to, para obtener recursos fis-
cales de manera oportuna, sin

trasgredir los derechos de los
mismos causantes; además de
que con ello se terminarán al-
gunos vicios que existen en la
actualidad por parte de los
contribuyentes con el fin de
evadir el pago en particular
del impuesto predial, ya que en
ocasiones no se pueden locali-
zar a los contribuyentes para
notificarles y requerirles el
pago de manera oportuna, gene-
rando costos al erario munici-
pal y por consiguiente al cau-
sante, por ello la implemen-
tación de la notificación por
edictos que se propone.

Por último, esta Comisión
Dictaminadora, estimó proce-
dente modificar el artículo
primero transitorio, en virtud
de que el mismo hacía referencia
a la entrada en vigor del Código
Fiscal, lo cual es incorrecto,
toda vez que no se está aproban-
do un nuevo Código Fiscal, sino
un Decreto de adiciones a diver-
sas disposiciones de un ordena-
miento legal actualmente en vi-
gor, como lo es el Código Fis-
cal Municipal Número 152, por lo
que en el transitorio primero,
se sustituye la palabra "Códi-
go" por la palabra "Decreto", y
en el artículo segundo transi-
torio, se precisó en nombre del
órgano de difusión oficial del
Gobierno del Estado de Guerre-
ro, quedando su texto en los
términos siguientes:

T R A N S I T O R I O

"PRIMERO.- El presente De-
creto entrará en vigor el día
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primero de enero del año dos
mil diez."

"SEGUNDO.- Publíquese el
presente Decreto en el Perió-
dico Oficial del Gobierno del
Estado de Guerrero, para el
conocimiento general y efec-
tos legales procedentes."

SEXTO.- Que toda vez que
las presentes reformas, adi-
ciones y derogaciones tienen
como finalidad lograr una mayor
simplificación administrativa
en los trámites y acciones de
los particulares para el mejor
cumplimiento de sus obligacio-
nes fiscales, proporcionando
con ello condiciones de seguri-
dad jurídica para mejorar y
eficientar la recaudación y
los medios de defensa a disposi-
ción del contribuyente, respe-
tando en todo momento los prin-
cipios constitucionales de le-
galidad, proporcionalidad y
equidad tributaria, finalmen-
te, manifestamos que a pesar de
los esfuerzos realizados hasta
la fecha, es necesario redo-
blar el paso para que esta en-
tidad federativa se aleje cada
vez más de los últimos lugares
en materia de desarrollo huma-
no, bienestar social y desarro-
llo económico, lo mismo en sa-
lud y cobertura de saneamiento,
así como de los primeros lugares
en marginación, pobreza, inse-
guridad y analfabetismo.

SÉPTIMO.- Que en base al
análisis y modificaciones rea-
lizadas, esta Comisión de Ha-
cienda aprueba en sus términos

el Dictamen con Proyecto de
Decreto por el que se adicionan
diversas disposiciones del Có-
digo Fiscal Municipal número
152, en razón de ajustarse a
derecho, es procedente la apro-
bación de las mismas por este
Honorable Congreso."

Que en sesiones de fecha 17
de diciembre del 2009, el
Dictamen en desahogo recibió
primera y segunda lectura,
respectivamente, por lo que en
términos de lo establecido en
el artículo 138 de la Ley Orgá-
nica del Poder Legislativo del
Estado de Guerrero, la Presi-
dencia de la Mesa Directiva,
habiendo sido fundado y mo-
tivado el Dictamen con proyec-
to de Decreto, al no existir
votos particulares en el mismo
y no haber registro en contra
en la discusión, procedió a
someterlo a votación, aprobán-
dose por unanimidad de votos.

Que aprobado en lo general
el Dictamen, se sometió en lo
particular y no habiéndose pre-
sentado reserva de artículos,
la Presidencia de la Mesa Direc-
tiva del Honorable Congreso del
Estado realizó la Declaratoria
siguiente: "En virtud de que no
existe reserva de artículos,
esta Presidencia en términos
del artículo 137, párrafo pri-
mero de nuestra Ley Orgánica,
tiene por aprobado el Dictamen
con proyecto de Decreto por el
que se reforman y adicionan
diversas disposiciones del Có-
digo Fiscal Municipal número
152. Emítase el Decreto corres-
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pondiente y remítase a las Auto-
ridades competentes para los
efectos legales conducentes".

Por lo anteriormente ex-
puesto y con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 47
fracción I de la Constitución
Política Local y 8 fracción I
de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo en vigor, el Hono-
rable Congreso del Estado,
decreta y expide el siguiente:

DECRETO NÚMERO 336 POR EL QUE
SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVER-
SAS DISPOSICIONES DEL CODIGO
FISCAL MUNICIPAL NÚMERO 152.

ARTÍCULO PRIMERO.- Se re-
forma el inciso b) de la frac-
ción II del artículo 107 del
Código Fiscal Municipal Número
152, para quedar como sigue:

ARTÍCULO 107.- Las notifi-
caciones se harán:

I.-.....................

II.-....................

a).- ...................
........................
........................
........................
........................
........................

b).- Por edicto que se pu-
blique una sola vez en el
Periódico Oficial del Gobier-
no del Estado de Guerrero,
durante tres días consecuti-
vos en uno de los periódicos de
mayor circulación y en la gaceta

municipal correspondiente, cuan-
do el causante a notificar haya
desaparecido, se ignore su do-
micilio en la Entidad, se encuen-
tre en el extranjero sin haber
dejado representante legal o
hubiere fallecido y no se conoz-
ca al albacea de la sucesión,
así como también en el caso de
notificaciones al realizarse
valuaciones o revaluaciones ca-
tastrales masivas, que tengan
como objeto modificaciones en
el valor catastral.

c).-.....................

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se adi-
ciona un segundo párrafo al ar-
tículo 31 del Código Fiscal Mu-
nicipal Número 152, para quedar
como sigue:

ARTÍCULO 31.-.............

En el caso del impuesto pre-
dial, para su cobro, la determi-
nación y declaración del valor
catastral, estará a cargo del
contribuyente; caso contrario
se estará conforme a lo estableci-
do en el artículo 7 de la Ley de
Hacienda Municipal.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente Decre-
to entrará en vigor el día pri-
mero de enero del año dos mil
diez.

SEGUNDO.- Publíquese el pre-
sente Decreto en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado
de Guerrero, para el conocimien-
to general y efectos legales
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procedentes.

Dado en el Salón de Sesio-
nes del Honorable Poder Legis-
lativo, a los diecisiete días
del mes de diciembre del año
dos mil nueve.

DIPUTADO PRESIDENTE.
CELESTINO CESÁREO GUZMÁN.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
VICTORIANO WENCES REAL.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
JOSÉ NATIVIDAD CALIXTO DÍAZ.
Rúbrica.

En cumplimiento a lo dis-
puesto en los artículos 74,
fracción III y 76 de la Consti-
tución Política del Estado Li-
bre y Soberano de Guerrero, pro-
mulgo y ordeno la publicación,
para su debida observancia, el
presente Decreto, en la Resi-
dencia Oficial del Poder Ejecu-
tivo Estatal, en la Ciudad de
Chilpancingo, Guerrero, a los
veintitrés días del mes de di-
ciembre del año dos mil nueve.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN.
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL
DEL ESTADO.
C.P. CARLOS ZEFERINO TORREBLAN-
CA GALINDO.
Rúbrica.

EL SECRETARIO GENERAL DE GO-
BIERNO.
LIC. GUILLERMO RAMÍREZ RAMOS.
Rúbrica.

EL SECRETARIO DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN.
L.A.E. RICARDO ERNESTO CABRE-
RA MORÍN.
Rúbrica.

______________________________

_____________________________
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DECRETO NÚMERO 337 POR EL QUE SE
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA
LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE
GUERRERO NÚMERO 428.

CARLOS ZEFERINO TORREBLANCA
GALINDO, Gobernador Constitu-
cional del Estado Libre y Sobe-
rano de Guerrero, a sus habi-
tantes, sabed

Que el H. Congreso Local,
se ha servido comunicarme que,

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA
LEGISLATURA AL HONORABLE CON-
GRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBE-
RANO DE GUERRERO, EN NOMBRE DEL
PUEBLO QUE REPRESENTA, Y

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 17
de diciembre del 2009, los Ciu-
dadanos Diputados integrantes
de la Comisión de Hacienda,
presentaron a la Plenaria el
Dictamen con Proyecto de De-
creto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley de Ha-
cienda del Estado de Guerrero,
número 428, en los siguientes
términos:

"A N T E C E D E N T E S

I.- Con fecha catorce de
octubre del año dos mil nueve,
el Ciudadano Contador Publico
Carlos Zeferino Torreblanca
Galindo, Gobernador Constitu-
cional, en uso de sus faculta-
des constitucionales que se
contemplan en los artículos 50

fracción I de la Constitución
Política del Estado Libre y
Soberano de Guerrero y 126
fracción I de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo del Es-
tado, presentó a este Honora-
ble Congreso del Estado Libre
y Soberano de Guerrero, Ini-
ciativa de Decreto por el que
se Reforman, Adicionan y Dero-
gan Diversas Disposiciones de
la Ley de Hacienda del Estado
de Guerrero número 428.

II.- Que en sesión de fecha
veintiuno de octubre del mismo
año, la Comisión Permanente de
la Quincuagésima Novena Legis-
latura al Honorable Congreso
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero, tomó conocimiento de
la iniciativa de referencia,
habiéndose turnado por la Pre-
sidencia de la Mesa Directiva a
la Comisión Ordinaria de Ha-
cienda para el análisis y emi-
sión del dictamen y proyecto de
Decreto respectivo, mediante
oficio número LIX/2DO/OM/DPL/
01441/2009, signado por el
Oficial Mayor del H. Congreso
del Estado.

III.- Que el Titular del Po-
der Ejecutivo Estatal funda y
motiva su iniciativa  bajo las
siguientes consideraciones:

"En congruencia al Plan
Estatal de Desarrollo 2005-2011
del Gobierno del Estado de
Guerrero y a la Política de In-
gresos que expone la lucha por
tener un sistema de recaudación
eficiente y eficaz que eleve la
proporción de los ingresos pro-
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pios, el Gobierno requiere enfo-
carse en la actualización cons-
tante de los ordenamientos le-
gales estatales que rigen y
regulan la actuación de las Au-
toridades Fiscales en el Esta-
do, así como la conducta fiscal
de los contribuyentes, con la
finalidad de ajustar las normas
legales con las nuevas con-
diciones económicas, que permi-
tan hacer frente a los compro-
misos sociales imperantes de
nuestros tiempos en el Estado.

El escenario macroeconó-
mico que se prevé para el año
2010, está obligado a pasar por
altos riesgos con motivo de la
crisis que existe hoy día y la
inestabilidad inherente a la
misma, así como por la dismi-
nución de las participaciones
federales, por lo que resulta
prioritario aumentar los in-
gresos de la hacienda estatal,
creando una nueva cultura fis-
cal mediante la cual se motive
al contribuyente a cumplir con
sus obligaciones fiscales y
así contribuir al desarrollo
de los diferentes sectores de
la población que se encuentran
en estado de vulnerabilidad.

El Gobierno continúa con la
visión de apoyar a los contri-
buyentes que en tiempo y forma
cumplen con sus contribuciones
estatales, por quienes en reco-
nocimiento se emiten reformas
para que no sean sujetos de
impuestos de reciente creación
y no convertir en excesivas sus
cargas tributarias.

También resulta conveniente
proporcionar las facilidades
necesarias y las aclaraciones
que permitan la correcta in-
terpretación de las normas
fiscales.

Para consolidar esta lu-
cha, la presente iniciativa
para el ejercicio fiscal 2010,
plantea la actualización de
las normas y tablas referentes
a las construcciones en obra
que omitan el pago del impuesto
del 2% Sobre Remuneraciones al
Trabajo Personal, o bien, obs-
taculicen la revisión fiscal
con el objeto de seguir eva-
diendo sus compromisos fisca-
les en el Estado.

No es de extrañarse enton-
ces que el Gobierno se ocupe en
captar a todos los contribu-
yentes con domicilio fiscal
foráneo que envían mano de obra
al Estado de Guerrero sin pagar
los impuestos correspondien-
tes, así que resulta pertinen-
te que para la consecución de
estos objetivos, se proponga la
creación de la figura del sujeto
retenedor del impuesto del 2%
sobre remuneraciones al trabajo
personal, así como el nacimien-
to de nuevas figuras obligadas
al pago del mismo, cuyo objetivo
final refleja el compromiso del
Gobierno Federal por continuar
fortaleciendo la estructura de
sus ingresos.

Cabe resaltar que la pre-
sente Iniciativa de Ley de Ha-
cienda para el ejercicio fiscal
de 2010, además de contener las
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actualizaciones a cuotas y ta-
rifas también contempla otras
fuentes de ingresos previstas
en los artículos que en textos
breves a continuación se men-
cionan.

Por último, debe citarse
que  los Ingresos que se pro-
nostican recaudar con base en
la presente iniciativa de Ley,
estarán estrechamente vincu-
lados con el Presupuesto de
Egresos para el ejercicio fis-
cal del 2010, el cual se ejer-
cerá dentro del marco del Plan
de Desarrollo Estatal.

En consecuencia, la pro-
puesta de INICIATIVA DE DECRE-
TO POR EL QUE SE REFORMAN,
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS
DISPOSICIONES DE LA LEY DE
HACIENDA DEL ESTADO DE GUERRE-
RO, NÚMERO 428, tiene por obje-
to actualizar las normas lega-
les a efecto de lograr el in-
cremento de los recursos pro-
pios y la equidad entre los
contribuyentes, en aras de dis-
minuir el grado de dependencia
respecto a los ingresos con la
Federación."

IV.- Que en  términos de lo
dispuesto por los artículos
46, 49 fracción V, 56 fracción
VI, 86, 87, 132, 133 y demás
relativos y aplicables de la
Ley Orgánica del Poder Legis-
lativo en vigor, esta Comisión
Dictaminadora tiene plenas fa-
cultades para analizar la ini-
ciativa de referencia y emitir
el dictamen con proyecto de
decreto que recaerá a la misma,

lo que procedemos a realizar en
los siguientes términos; y,

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO.- Que el Ciudadano
Contador Público  Carlos Zefe-
rino Torreblanca Galindo,  sig-
natario de la iniciativa, como
Titular del Poder Ejecutivo
del Estado de Guerrero, en tér-
minos de los dispuesto por los
artículos 50 fracción I de la
Constitución Política Local,
y 126 fracción I de la Ley Or-
gánica del Poder Legislativo
del Estado de Guerrero número
286, tiene plenas facultades
para presentar para su análisis
y dictamen correspondiente la
iniciativa que nos ocupa.

SEGUNDO.- Que el Honorable
Congreso del Estado Libre y
Soberano de Guerrero, confor-
me a lo establecido por los ar-
tículos 47 fracción I, 51 y 52
de la Constitución Política
Local, 8° fracción I y 127 pá-
rrafos primero y tercero, de la
Ley Orgánica del Poder Legis-
lativo del Estado de Guerrero,
está plenamente facultado para
discutir y aprobar, en su caso,
las Reformas, Adiciones y De-
rogaciones a la Ley de Hacienda
del Estado de Guerrero número
428, previa la emisión por la
Comisión de Hacienda, del dic-
tamen con Proyecto de Decreto
respectivo.

TERCERO.- Que del análisis
efectuado a la presente ini-
ciativa, se arriba a la conclu-
sión de que la misma, no es
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violatoria de garantías indi-
viduales ni se encuentra en
contraposición con ningún otro
ordenamiento legal.

CUARTO.- Que del estudio y
análisis de la Iniciativa ob-
jeto de Dictamen, los integran-
tes de la Comisión de Hacienda
por las consideraciones expues-
tas en la misma, así como los
motivos que la originan, la es-
timamos procedente haciendo
las respectivas adecuaciones
en plena observancia de las re-
glas de técnica legislativa,
con la finalidad de darle mayor
claridad a su texto, en virtud
de que la ley de Hacienda del
Estado constituye uno de los
instrumentos legales indispen-
sables para el ejercicio eficaz
de las facultades que en materia
fiscal corresponden al Estado.

Por tanto con la propuesta
que se hace al quedar estable-
cido en la Ley, el Gobierno del
Estado, puede con esa facultad
eficientar la administración
y agilizar los trámites buro-
cráticos, como lo es, el de cu-
brir los pagos de impuestos y
derechos.

QUINTO.- Que dentro de las
modificaciones realizadas por
la Comisión Dictaminadora, ade-
más de la reorganización del
articulado respecto a si se
trata de reforma, adición o de-
rogación de artículos, se des-
tacan las siguientes:

El dictamen con proyecto
de decreto que nos ocupa se

divide en tres artículos: el
primero, de reformas; el se-
gundo de adiciones y, el ter-
cero, de derogaciones, modi-
ficándose en este sentido la
propuesta realizada, a efecto
de unificar criterios y no de-
jar duda, precisando con toda
claridad cuáles son los párra-
fos, fracciones y artículos,
que en su caso, sufren algún
tipo de modificación.

En la reforma al párrafo
primero del artículo 35, se in-
cluyen los conceptos de sujeto
directo y como retenedor en el
pago del impuesto sobre remu-
neraciones al trabajo perso-
nal, misma que tiene como fina-
lidad otorgar mayor seguridad
jurídica a los sujetos obliga-
dos al pago del impuesto, al
mismo tiempo que permitirá dar
mayor claridad y precisión a la
aplicación de la Ley.

Con la reforma al artículo
36, se adiciona como sujetos
obligados de este impuesto, a
las asociaciones en partici-
pación las cuales se definen
como un contrato en el cual dos
o más personas físicas o mora-
les acuerdan la realización de
actividades económicas, para
efectos fiscales este contra-
to genera obligaciones fisca-
les como si se tratara de una
persona moral y al no considerar
esta figura como sujeto obliga-
do, representa una posibilidad
de evasión fiscal del impuesto
sobre remuneraciones al trabajo
personal, por ello, se hace ne-
cesario reformar la Ley de Ha-



COPIA SIN VALOR

Martes  29  de  Diciembre   de   2009     PERIODICO  OFICIAL  DEL  ESTADO  DE  GUERRERO   43

cienda del Estado para el
efecto de que en el ejercicio
fiscal 2010, el Estado pueda
percibir ingresos por el pago
del citado impuesto e inhibir
la evasión fiscal que se ha
venido acrecentando durante
los últimos años por las asocia-
ciones en participación.

Se adiciona la Ley de Ha-
cienda del Estado con un  ar-
tículo 36 Bis, con el objeto de
considerar la obligación de
retener el impuesto al contri-
buyente que contrate mano de
obra del patrón que tenga su
domicilio fiscal fuera del Es-
tado, ya que actualmente la Ley
no contempla este supuesto
legal de pago del impuesto, lo
que permite la evasión fiscal
de contribuyentes no domici-
liados en el Estado, por ello,
la incorporación de este su-
puesto dará mayor seguridad
jurídica al contribuyente en
el cumplimiento de la obliga-
ción y a la autoridad la fa-
cultad de cobrar la contribu-
ción.

Con la reforma del artícu-
lo 37-A, se modifica la tabla
de valores de mano de obra por
metro cuadrado, para el pago
del impuesto de quienes constru-
yan o remodelen sus inmuebles.
Los valores se modifican en
4.8%, considerando el índice
inflacionario con impacto di-
recto en el salario, y aplicará
a las obras en proceso o con-
cluidas, cuyos propietarios
no cuentan con documentos
probatorios del valor real de

la construcción, y por lo tanto
se tiene que estimar el costo
de la obra.

La adición con un último
párrafo al artículo 38, tiene
la finalidad de considerar el
cumplimiento en la presenta-
ción de declaraciones infor-
mativas, cuando se entregue
una copia de la declaración
anual múltiple que se le pre-
senta al SAT. Lo anterior, para
dar facilidades administrati-
vas a los contribuyentes para
el cumplimiento de sus obliga-
ciones. Esta medida adminis-
trativa permitirá generar ma-
yor información para la veri-
ficación del  cumplimiento en
las obligaciones fiscales.

Se adiciona un artículo 38
A, para para incorporar la
figura del contribuyente rete-
nedor como obligado a la pre-
sentación de declaraciones,
lo que reviste gran importan-
cia en virtud de que se trata
de una figura nueva en el en-
tero del impuesto, además de
dar mayor seguridad jurídica
al contribuyente obligado en
el pago del impuesto.

La adición del artículo 38
B, incorpora la figura de sus-
titución patronal, escisión y
fusión de sociedades, lo cual
permitirá al Estado disminuir
la evasión fiscal, toda vez que
actualmente, el Estado deja de
percibir ingresos por este
tipo de operaciones.

Se modifica el artículo
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41, para considerar como no
exentas del pago del impuesto
a las primas de antigüedad,
eliminando la exención para
gravar el pago de este concep-
to. Lo anterior se propone,
toda vez que existen criterios
jurídicos que permiten am-
pliar la base del impuesto eli-
minando las exenciones.

En relación con la reforma
al artículo 60 Bis-F, en rela-
ción con el pago del impuesto
cedular por arrendamiento, se
actualiza la obligación de pa-
go a cargo de las instituciones
fiduciarias, así como la figu-
ra de sociedad conyugal, evi-
tando de esta manera la evasión
fiscal por el otorgamiento del
uso y goce temporal de bienes
inmuebles en tratándose de so-
ciedad conyugal y/o copropie-
dad; además de dar mayor cla-
ridad a la norma para el co-
rrecto cumplimiento de la obli-
gación de pago, ya que para la
declaración del impuesto ce-
dular, se debe considerar la
parte proporcional de los in-
gresos y deducciones que le co-
rresponde a cada una de las
partes.

En el artículo 64, la ini-
ciativa contemplaba adicionar
lo relativo al pago de derechos
por revista electromecánica del
servicio particular de carga,
para cubrirse conjuntamente con
el refrendo anual y el impuesto
sobre tenencia o uso de ve-
hículos. Este concepto, es de
nueva creación, en virtud de
que nunca antes había sido

considerado en el pago de dere-
chos vehiculares. Razón por la
que esta Comisión Dictamina-
dora, siguiendo la política en
materia hacendaria implementada
por el gobierno del Estado de
no creación de nuevos impues-
tos o incremento de los mismos,
estimó procedente suprimir el
artículo en comento, por con-
siderar que lesiona la econo-
mía de un sector importante de
la sociedad, ya que este tipo
de vehículos constituyen una
herramienta de trabajo y no un
lujo. Aunado a ello, se suprime
la adición de la fracción XII
propuesta para el artículo 81.

Se adiciona con un inciso
a) a la fracción XI del ar-
tículo 81, que se refiere al
pago de derechos por servicios
de control vehicular, en rela-
ción con el cambio de propie-
tario, para automóviles, camio-
nes, embarcaciones, vehículos
eléctricos y cualquier otro,
modificándose la tabla de va-
lores en virtud de que presen-
taba confusión en relación con
los vehículos con antigüedad
de 10 años o más, para definir
5 factores, incluyendo un fac-
tor especifico para los vehícu-
los de más de 10 años de an-
tigüedad. La nueva tabla de va-
lores propuesta con los facto-
res determinados, resulta menos
complicada para su aplica-
ción.

Se adiciona el inciso b) a
la fracción XI del artículo
81, en relación con el cambio
de propietario de los vehícu-
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los denominados motocicletas,
trimotos y cuatrimotos. Se mo-
difica la tabla de valores en
los mismos términos que la an-
terior, con factores distin-
tos, la cual resulta menos com-
plicada en su aplicación.

Con el objeto de tomar me-
didas para aminorar la conta-
minación en nuestro Estado,
por la alta circulación de ve-
hículos que emiten gases con-
taminantes del medio ambiente,
se propone adicionar la Ley de
Hacienda con un artículo 96
Bis, para considerar a partir
del ejercicio fiscal 2010, el
pago de derechos por los servi-
cios de verificación vehicular,
determinándose los montos de
acuerdo a las características
del servicio de que se trate;
para ello, se requerirá de la
instalación en las diversas
regiones del Estado de centros
de verificación vehicular. Ade-
más, se hace necesario monito-
rear el comportamiento del pa-
go de estos derechos, para ve-
rificar su funcionalidad. Asi-
mismo, revalorar para el si-
guiente ejercicio el otorga-
miento de estímulos a quienes
den cumplimiento al pago opor-
tuno de los derechos por ser-
vicios de verificación vehi-
cular, por tratarse de un con-
cepto innovador en la entidad.
Sin embargo, esta Comisión
Dictaminadora, considera im-
procedente la citada adición,
toda vez que para establecer
centros verificación vehicular,
primeramente deberá acreditarse
la existencia de alta conta-

minación en el aire provocada
por los gases emitidos por los
vehículos circulantes en el
Estado, la cual no se en-
cuentra acreditada fehaciente-
mente, y más aun, la posición
geográfica en que se encuentra
ubicado nuestro Estado, lo ha-
ce objeto de vientos conti-
nuos. Por otra parte, la verifi-
cación vehicular, traería como
consecuencia inmediata la ero-
gación de recursos económicos
por parte de los ciudadanos que
cuentan con un vehículo de mo-
delo atrasado, en virtud de que
para que pudiesen circular,
tendrían dichos vehículos que
ser objeto de un reajuste de
motor, para poder pasar la ve-
rificación, situación que im-
pactaría en forma considera-
ble en la economía de las fa-
milias de escasos recursos que
cuentan con este tipo de uni-
dades automotrices, recursos
con los que no cuentan por la
difícil situación económica
que se vive a nivel nacional y
mundial; por todo lo anterior,
se suprime el artículo 96 bis
que se proponía adicionar.

SEXTO.- Que toda vez que
las presentes reformas, adi-
ciones y derogaciones tienen
como finalidad lograr una mayor
simplificación administrativa
en los trámites y acciones de
los particulares para el mejor
cumplimiento de sus obligacio-
nes fiscales, proporcionando
con ello condiciones de segu-
ridad jurídica para mejorar y
eficientar la recaudación y
los medios de defensa a dis-



COPIA SIN VALOR

46  PERIODICO  OFICIAL  DEL  ESTADO  DE  GUERRERO Martes  29  de  Diciembre  de  2009

posición del contribuyente, res-
petando en todo momento los
principios constitucionales de
legalidad, proporcionalidad y
equidad tributaria, finalmen-
te, manifestamos que a pesar de
los esfuerzos realizados hasta
la fecha, es necesario redo-
blar el paso para que esta en-
tidad federativa se aleje cada
vez más de los últimos lugares
en materia de desarrollo huma-
no, bienestar social y desarro-
llo económico, lo mismo en sa-
lud y cobertura de saneamiento,
así como de los primeros lugares
en marginación, pobreza, inse-
guridad y analfabetismo.

SÉPTIMO.- Que en base al
análisis y modificaciones rea-
lizadas, esta Comisión de Ha-
cienda aprueba en sus términos
el Dictamen con Proyecto de
Decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley de
Hacienda del Estado de Guerrero
número 428, en razón de ajustar-
se a derecho, es procedente la
aprobación de las mismas por
este Honorable Congreso y opor-
tunamente se expida el Decreto
correspondiente."

Que en sesiones de fecha 17
de diciembre del 2009, el Dic-
tamen en desahogo recibió pri-
mera y segunda lectura, respec-
tivamente, por lo que en térmi-
nos de lo establecido en el ar-
tículo 138 de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo del Esta-
do de Guerrero, la Presidencia
de la Mesa Directiva, habiendo
sido fundado y motivado el Dic-

tamen con proyecto de Decreto,
al no existir votos particula-
res en el mismo y no haber
registro en contra en la discu-
sión, procedió a someterlo a
votación, aprobándose por una-
nimidad de votos.

Que aprobado en lo general
el Dictamen, se sometió en lo
particular y no habiéndose pre-
sentado reserva de artículos,
la Presidencia de la Mesa Direc-
tiva del Honorable Congreso del
Estado realizó la Declaratoria
siguiente: "En virtud de que no
existe reserva de artículos,
esta Presidencia en términos
del artículo 137, párrafo pri-
mero de nuestra Ley Orgánica,
tiene por aprobado el Dictamen
con proyecto de Decreto por el
que se reforman, adicionan y
derogan diversas disposiciones
de la Ley de Hacienda del Estado
de Guerrero, número 428. Emíta-
se el Decreto correspondiente y
remítase a las Autoridades com-
petentes para los efectos lega-
les conducentes".

Por lo anteriormente ex-
puesto y con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 47
fracción I de la Constitución
Política Local y 8 fracción I
de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo en vigor, el Hono-
rable Congreso del Estado,
decreta y expide el siguiente:

DECRETO NÚMERO 337 POR EL QUE
SE REFORMAN, ADICIONAN Y DERO-
GAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE
LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO
DE GUERRERO, NÚMERO 428.
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ARTÍCULO PRIMERO.- Se re-
forma el primer párrafo del
artículo 35; el primer párrafo
del artículo 36; el cuarto
párrafo del artículo 37 A; el
inciso d) de la fracción I, del
artículo 41; el primer párrafo
y la tabla del artículo 60 A; la
tabla del inciso a) del artículo
60 B; el segundo párrafo del
artículo 60 Bis F; los párrafos
tercero y quinto del artículo 60
Bis G; la fracción XI del
artículo 81; los incisos C. y D.
de la fracción II, numeral 1 del
inciso C de la fracción III,
numerales 1 y 2 del inciso A
fracción IV, ambos del artícu-
lo 82, de la Ley de hacienda del
Estado de Guerrero Número 428,
para quedar como sigue:

ARTÍCULO 35.- La base para
el pago de este impuesto, tanto
de los sujetos directos como de
los retenedores, será el total
de remuneraciones al trabajo
personal, las cuales incluyen
todas las prestaciones y con-
traprestaciones, cualquiera que
sea el nombre que se les de-
signe, ya sea ordinarias o ex-
traordinarias, incluyendo suel-
dos y salarios, primas vacacio-
nales, viáticos, gastos de re-
presentación, comisiones, per-
misos, gratificaciones, tiempo

extraordinario de trabajo,
premios, bonos, estímulos, in-
centivos, compensaciones, agui-
naldo, pagos realizados a admi-
nistradores, comisarios, miem-
bros de los consejos directivos
de vigilancia o de administra-
ción de sociedades o asociacio-
nes y otros conceptos de natu-
raleza análoga.

........................

........................

ARTÍCULO 36.- Son sujetos
directos de este impuesto las
personas físicas y morales,
así como las Asociaciones en
Participación que habitual o
accidentalmente realicen las
erogaciones a que se refiere el
artículo anterior.

........................

ARTÍCULO 37 A.-..........
........................
........................

Al importe que resulte de
multiplicar el número de me-
tros cuadrados de construc-
ción por el costo de mano de
obra por metro cuadrado, de
acuerdo a la siguiente tabla,
se le aplicará la tasa vigente
a que se refiere el artículo
37-B de esta Ley.

TABLA 

TIPO DE OBRA 
COSTO $ 
POR m2 

  
BARDAS 261 
BODEGAS 347 
CANCHA DE TENIS 145 
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CASA HABITACION DE INTERES SOCIAL 581 
CASA HABITACION TIPO MEDIO 589 
CASA HABITACIÓN DE LUJO 901 
CINES 672 
EDIFICIOS HABITACIONALES DE INTERES SOCIAL 561 
EDIFICIOS HABITACIONALES TIPO MEDIO 653 
EDIFICIOS HABITACIONALES DE  LUJO 961 
EDIFICIOS DE OFICINAS 561 
EDIFICIOS DE OFICINAS Y LOCALES COMERCIALES 741 
ESCUELAS DE ESTRUCTURA DE CONCRETO 506 
ESCUELAS DE ESTRUCTURA METALICA 608 
ESTACIONAMIENTOS  327 
GASOLINERAS 387 
GIMNASIOS 581 
HOSPITALES 998 
HOTELES 1005 
HOTELES DE LUJO 1353 
LOCALES COMERCIALES 603 
NAVES INDUSTRIALES 515 
NAVES PARA FABRICAS, BODEGAS Y/O TALLERES 361 
PISCINAS 459 
REMODELACIONES 591 
TEMPLOS 553 
URBANIZACIONES 200 
VIAS DE COMUNICACIÒN SUBTERRANEAS Y CONEXAS 1024 

 
ARTÍCULO 41.-........

I.-..................
a) ..................
b) ..................
c) ..................
d) Indemnizaciones por res-

cisión o terminación de las
relaciones de trabajo.

e) ..................
f) ..................
.....................
g) ..................
h) ..................
.....................
i) ..................
j) ..................
k) ..................
l) ..................

m)...............
.................
n)...............
ñ)...............
o)...............
p)...............
q)...............
.................
r)...............

II.-.............
a) al d).-.......

ARTICULO 60 A.- Tratándose
de vehículos usados de fabri-
cación nacional o importados
de más de quince pasajeros o de
carga en general, así como los
destinados al transporte pú-
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blico, embarcaciones, veleros, esquí acuáticos motorizados,
motocicleta acuática, tabla de oleaje con motor, automóviles
eléctricos, motocicletas y aeronaves, el impuesto será el que
resulte de multiplicar el importe del impuesto causado en el
ejercicio fiscal inmediato anterior por el factor que
corresponda conforme a los años de antigüedad del vehículo de
acuerdo con la siguiente:

 
Años de antigüedad Factor 

1 0.900 
2 0.889 
3 0.875 
4 0.857 
5 0.833 
6 0.800 
7 0.750 
8 0.667 
9 0.500 

 
...........
I.-........
II.-.......
...........

ARTICULO 60 B.-........

a).-........

 
Años de antigüedad Factor 

1 0.850 
2 0.725 
3 0.600 
4 0.500 
5 0.400 
6 0.300 
7 0.225 
8 0.150 
9  0.075 

 
..............

ARTICULO 60 BIS F.-..........

La institución fiduciaria efectuará pagos provisionales
de este impuesto por cuenta de aquel a quien corresponda el
rendimiento en los términos del párrafo anterior, mediante
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declaración mensual, que pre-
sentará ante las oficinas au-
torizadas en los términos pre-
vistos en el artículo 60bis-G
de esta Ley.

........................

........................

ARTÍCULO 60 BIS G.-.....
............................

Contra el pago provisional
determinado conforme a este
artículo, se acreditan los
pagos provisionales efectua-
dos con anterioridad.

........................

El impuesto del ejercicio
se calculará disminuyendo a la
totalidad de los  ingresos ob-
tenidos, las deducciones au-
torizadas correspondientes al
mismo periodo. Al resultado se
le aplicará la tasa estableci-
da en esta sección. Contra el
impuesto anual calculado en
los términos de este párrafo, se

podrá acreditar el importe de
los pagos provisionales efec-
tuados durante el año de calen-
dario. La declaración anual a
que se refiere este párrafo se
presentará en el mes de abril
del año siguiente.

ARTÍCULO 81
I. ......................
II. .....................
III. ....................
IV. .....................
V. ......................
VI. .....................
VII. ....................
VIII. ...................
IX. .....................
X. ......................
XI. Por cambio de propieta-

rio de vehículo de motor usado

a).- Tratándose de automó-
viles, camiones, embarcacio-
nes, vehículos eléctricos y
cualquier otro vehículo de
naturaleza análoga, de acuer-
do a la tabla siguiente:

Años de antigüedad Factor 
actual 12.0 
1-3 9.0 
4-7 7.0 
8-10 5.0 
Más de 10 4.0 

b) Tratándose de los vehículos denominados motocicletas,
trimotos y cuatrimotos, se pagará de acuerdo a la tabla
siguiente:

 
Años de antigüedad Factor 
actual 6.0 
1-3 4.5 
4-7 3.5 
8-10 2.5 
Más de 10 2.0 
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ARTICULO 82.-...........

I.-.....................
A).-....................
1.-.....................
2.-.....................
B).-....................
C).-....................
1.-.....................
2.-.....................
3.-.....................
D).-....................

II. .....................
A. ......................
B. ......................
C. Alta de vehículo         2.09
D. Baja de vehículo         2.09
E. ......................
F. ......................
G. ......................
H. ......................
I. ......................
J. ......................
K. ......................
L. ......................

III.-...................
A).-....................
1.-.....................
2.-.....................
3.-.....................
4.-.....................
5.-.....................
6.-.....................
7.-.....................
8.-.....................
9.-.....................
10.-....................
B).-....................
C).-....................

1.- Todo tipo de Servicios
excepto autos en renta sin
chofer                  9.52

D).-....................

1.-.....................
2.-.....................
3.-.....................
4.-.....................
5.-.....................
6.-.....................
7.-.....................
8.-.....................
E).-....................
F).-....................
G).-....................
H).-....................

IV.-....................
A).-....................
1.- Electromecánica        1.68
2.- De confort                   1.68

V.-.....................
A).-....................

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se adi-
ciona el artículo 36 Bis;  un
segundo párrafo al artículo
38; el artículo 38 A; el ar-
tículo 38 B; un segundo párrafo
al artículo 60 A, pasando el
actual párrafo segundo a ser el
tercero y el párrafo tercero a
ser el cuarto; un inciso b) al
artículo 60 B; el párrafo
quinto, incisos a) y b) y el
párrafo sexto del artículo 60
Bis F de la Ley de Hacienda del
Estado de Guerrero número 428,
para quedar como sigue:

ARTÍCULO 36 Bis.- Las per-
sonas físicas y morales, así
como las Asociaciones en Par-
ticipación que contraten ser-
vicios de contribuyentes para
la prestación de mano de obra,
cuyo domicilio fiscal esté
ubicado fuera del Estado de
Guerrero, tendrán la obliga-
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ción de retener el impuesto por
la mano de obra contratada,
convirtiéndose en sujetos rete-
nedores del impuesto.

ARTÍCULO 38.-...........
I.-.....................
II.-....................
III.-...................
IV.-....................
........................
V.-.....................
VI.-....................
VII.-...................
VIII.-..................

Se entenderán por cumpli-
das las fracciones VI, VII y
VIII cuando el obligado presen-
te ante la Subsecretaría de In-
gresos de la Secretaría de Fi-
nanzas y Administración del
Gobierno del Estado de Guerre-
ro, una copia en papel o Disco
Magnético de la Declaración
Anual Múltiple que los contri-
buyentes hayan presentado ante
el SAT en el mes de febrero.
Dicha declaración deberá pre-
sentarse durante el mes de
marzo.

ARTÍCULO 38 A.- Los con-
tribuyentes retenedores de este
impuesto deberán presentar
declaraciones mensuales co-
rrespondientes, ante las ofi-
cinas o por los medios autori-
zados, a más tardar el día 17
del mes del calendario inme-
diato posterior al que corres-
ponda el pago.

ARTÍCULO 38 B.- Los contri-
buyentes sujetos de este im-
puesto, cuyo nacimiento fiscal

derive de la sustitución pa-
tronal o la escisión y fusión
de sociedades, tendrán la obli-
gación de comunicar este hecho
a la Autoridad Estatal, lo cual
deberán hacer mediante escri-
to libre dirigido a la Adminis-
tración o Agencia Fiscal más
cercana, en la que se citará el
nombre de la o las personas fí-
sicas o morales a quienes se
está sustituyendo o que han
sido escindidas o fusionadas.

ARTICULO 60 A.-.........

Tabla.-.........

Para los vehículos usados
señalados en el primer párrafo
de este artículo de diez o más
años de antigüedad, el impues-
to para el ejercicio actual y
posteriores, será una canti-
dad igual al impuesto causado
en el ejercicio fiscal inme-
diato anterior.

........................
I.-.....................
II.-.....................
........................

ARTICULO 60 B.-..........
a).-.....................
Tabla.-..................
b).- Para los vehículos

usados señalados en el primer
párrafo de este artículo de
diez o más años de antigüedad,
el impuesto para el ejercicio
actual y posteriores, será una
cantidad igual al impuesto
causado en el ejercicio fiscal
inmediato anterior.

........................
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ARTÍCULO 60 BIS F.-.......
........................
........................
........................

Para los efectos de este
artículo se considerará que
las personas físicas que ob-
tengan ingresos provenientes
del otorgamiento del uso o goce
temporal de bienes inmuebles
en sociedad conyugal y/o co-
propiedad deberán:

a. Quien funja como Repre-
sentante común de la Sociedad
conyugal y/o copropiedad  tie-
ne la obligación de presentar
dentro de los plazos legales,
la solicitud de inscripción
para empadronarse en el Regis-
tro Estatal de Contribuyentes;
así como el documento donde se
designe al Representante Común
de los bienes, este trámite
deberá realizarse ante la Admi-
nistración o Agencia Fiscal
más cercana.

b. Los integrantes de la
Sociedad conyugal y/o copro-
piedad deberán considerar para
la declaración del impuesto
cedular la parte proporcional
de los ingresos y deducciones
que le corresponden a cada uno.
                                                                                                                                                                                                                                                                

El representante común de-
berá cumplir con todas las de-
más obligaciones fiscales de
su persona y sus representados
de conformidad con las dispo-
siciones legales aplicables.

ARTÍCULO TERCERO.- Se de-
rogan los incisos g), h) y m),

de la fracción I, del artículo
41; los párrafos segundo y
tercero del artículo 60 Bis C
y el cuarto párrafo del ar-
tículo 60 Bis G de la Ley de
Hacienda del Estado de Guerre-
ro Número 428, para quedar como
sigue:

ARTICULO 41.-..........

I.- ...................
a).....................
b).....................
c).....................
d).....................
e).....................
f).....................
.......................
g) Derogado............
h) Derogado............
i).....................
j).....................
k).....................
l).....................
.......................
m) Derogado............
n).....................
ñ).....................
o).....................
p).....................
q).....................
.......................
r).....................
II.-...................
a).-...................
b).-...................
c).-...................
d).-...................

ARTÍCULO 60 BIS C.-....

Párrafo Segundo.- Deroga-
do.

Párrafo Tercero.- Deroga-
do.
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ARTÍCULO 60 BIS G.-  .......
.............................
.............................

Párrafo Cuarto.-  Deroga-
do.
.............................

T R A N S I T O R I O S

ARTICULO PRIMERO.- El pre-
sente Decreto entrará en vigor
el primero de enero del año dos
mil diez.

ARTICULO SEGUNDO.- Publí-
quese el presente Decreto en el
Periódico Oficial del Gobier-
no del Estado.

Dado en el Salón de Sesio-
nes del Honorable Poder Legis-
lativo, a los diecisiete días
del mes de diciembre del año
dos mil nueve.

DIPUTADO PRESIDENTE.
CELESTINO CESÁREO GUZMÁN.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
VICTORIANO WENCES REAL.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
JOSÉ NATIVIDAD CALIXTO DÍAZ.
Rúbrica.

En cumplimiento a lo dis-
puesto en los artículos 74,
fracción III y 76 de la Consti-
tución Política del Estado Li-
bre y Soberano de Guerrero, pro-
mulgo y ordeno la publicación,
para su debida observancia, el

presente Decreto, en la Resi-
dencia Oficial del Poder Ejecu-
tivo Estatal, en la Ciudad de
Chilpancingo, Guerrero, a los
veintitrés días del mes de
diciembre del año dos mil nueve.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN.
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL
DEL ESTADO.
C.P. CARLOS ZEFERINO TORREBLAN-
CA GALINDO.
Rúbrica.

EL SECRETARIO GENERAL DE GO-
BIERNO.
LIC. GUILLERMO RAMÍREZ RAMOS.
Rúbrica.

EL SECRETARIO DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN.
L.A.E. RICARDO ERNESTO CABRE-
RA MORÍN.
Rúbrica.

_____________________________

_____________________________
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POR UNA PUBLICACION
CADA PALABRA O CIFRA ................................ $     1.64

POR DOS PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA ................................ $     2.74

POR TRES PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA ................................ $     3.84

SUSCRIPCIONES EN EL INTERIOR DEL PAIS

SEIS MESES .................................................... $ 274.55
UN AÑO ............................................................. $ 589.10

SUSCRIPCIONES PARA EL EXTRANJERO

SEIS MESES .................................................... $ 482.24
UN AÑO ............................................................. $ 950.78

PRECIO DEL EJEMPLAR
DEL DIA ........................................................... $   12.60
ATRASADOS. ................................................. $    19.18

ESTE PERIODICO PODRA  ADQUIRIRSE
EN LA ADMINISTRACION FISCAL DE SU LOCALIDAD.

T A R I F A S

INSERCIONES

PALACIO DE GOBIERNO
CIUDAD DE LOS SERVICIOS
EDIFICIO TIERRA CALIENTE

1er. Piso, Boulevard
René Juárez Cisneros,

Núm. 62, Col. Recursos Hi-
dráulicos

C. P. 39075
CHILPANCINGO, GRO.

TEL. 747-47-197-02
    y   747-47-1-97-03
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29 de Diciembre

1859.  Nace en Cuatro Ciénegas, Coahuila, Venustiano Carranza,
quien habrá de distinguirse como acendrado revolucionario. Al
asesinato del Presidente Madero tomará el estandarte de la Revo-
lución para continuar su obra, a través del Plan de Guadalupe.
Llegará a la Presidencia de la República y será el promotor de la
Constitución de 1917.

1943. Durante el Gobierno del General Manuel Ávila Camacho,
la base magisterial nacional, logra crear su central sindical única:
Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTE), esto,
al lograr fusionar los diversos grupos magisteriales: FSAM, SUNTE,
STERM, SNAT, SMMTE (oficialista), TE y otros pequeños grupos.




